
Sesion 26.& ordinaria e029 de julio de 1919 
llRESIDENOIA DEL SEÑOR TOOORNAL 

Sumario Gatica Abraham 
Lazcano Fernando 

Se aprnl,ba un proyecto sobre aprobacion de ~yonI Rob~to. 
un tratado con Inglaterra referente a la ac 1 ver nnque 
c,onstitucion de una Oomision Internacional OvaLe Abraham 
para resolver sobre controversias noresuel- Qt;tezada l\r~ando 
t.a$ por la via diplomática.-Apruébanse Rivera Gmllermo 

lJrrejola Itafaol 
Valderrama José )1, 
Valenzuela Ré~alo 
Varas AntoniQ 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

igualmente los proyectos sobre fondos para 1 - . . d R l' ti' 

1 S t ' d 1 8 d (J'l b d 1.) t 1 os seno res MIDlstros e e aOlones Aste .. a ecre ana e ena o, u e ",ega as· C 1 . C 1 . . . d J t"' d VI' . -' d d d' . nores, u to 1 o oDlzaClon 1 e US lel& El 
.c ayaralso I aC?naClOn e .mOD? a. IVI- [nstruccion Pública. 

8IOnana.-Los senores UrreJola I Rivera 
:solicitan del Ministro del Interior allsilios Acta 

Se ley6 í fué aprobada el acta siguiente: 

para el hospital de Quillota.-EL señor Za
ñartu (don Héctor) pide el envío Uf' servi ¡ 
cios sanitarios a Perquenco, donde ha apa-¡ 
recido el tíflls exantemático.-Los señores 1 Sesion 25," ordina.ria. en 28 de julio de 1919" 
Claro Solar i Barros Borgoño (Ministro de I 
Relaciones Esteriores) hacen observaciones I Asistieron los señores Tocorna}. Aldunate. 
sobre creacion de nuevos impuestos.-EIlAlessandri don Arturo, Alessandri don Josb 
señor Valenzuela indica como fuente de re-jPedro, Ariztía, Barrios, Barros, Besa, Bruna, 
cursos un alzil del arancel aduanero.-Se Olaro Solar, Concha S. don Juan .ill., Concha 
suspende la sesion.-A segunda hora con- don Malaquías (Ministro de Industria, Obras 
tinúa el debate sobre el proyecto de in s- Públicas i Ferrocarriles), Correa, Charme, 
truccion primaria obligatoria iel señor Ales- Echenique, Edwards, Escobar, Feliú, Freire, 
sandri (don Arturo) da término a sus ob· Gatica, González, L&zcano, Lyon, lilac Iver, 
servaciones.-Continúa el debate sobre el Ochagavía, Ovalle, Quezada, Rivera, Torreal
proyecto referente a rejencia de boticas iba, Urrejola, Valderrama, Valenzuela, Varas, 
droguerías.-Se levanta la sesion. Zañartu don Enrique i Zañartu don Héctor, 

Asistencia 
.Asistiet·on los señores: 

Aldunate Solar Cárlos Ooncha S. Juan E. 
.Allessandri Arturo Correa Ovalle Pedro 
Alessandri J. Pedro Oharme Eduardo 
Barrios Luis Aníbal Echenique J oaqulll 
Barros E. Alfredo Edwards Guillermo 
Besa. Arturo Escobar Alfredo 
Búlnes Gonzalo Feliú Daniel 
Claro Solar Luis Freire Fernando 

i los señores Ministros de Relaciones Este
,riores, Culto i Colonizacion, de Justicia e Ins
I truccion Pública i de Guerra i Marina . 

Leida i aprobada el acta de la sasion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Tres de 8. E. el Presidente de la República: 
Con el primero solicita el acuerdo del Se

nado para acreditar en el carácter de emba 
jador estraordinario i plenipotenciario en mi. 

• 
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sion especial ad honorem ante el Gobierno de Chile en la sesta Conferencia Sanitaria Inter
Gran Bretaña al señor don !smael Tocornal. nacional de las Repúblicas Americanas. 

Quedó para tabla. El que concede un suplemento de treinta i 
Con el segundo inicia un proyecto de lei cinco mil pesos al ítem 116 de la partida 5· ... 

sobre autorizacion para invertir las sumas que del presupuesto de Relaciones Esteriol'es del 
corrtlspondan a sueldos del personal de las año 1917, destinado al pago de gastos de via
policías fiscales, que no se devenguen durante je de empleados díplomáticos i consulares. 
el presente año, en adquisicion de vestuario, El que establece como un solo ítem para 
equipo i fonaje para las mi"mas policías; i el los efectos de su imputacion los que consultan 
saldo de los ítem 4012, 4013 i .4017 del pre fondos para jornales f'n las partidas 10 i 14: 
.upuesto del Interior en pagar vestuario i del presupuesto del .Ministerio de Ferrocarri. 
equipo adquirido para Carabineros. les de 1914. . 

Pasó a la Comision de Presupuestos. El que autoriza la inversion de J.iversas 
Con el tercero inicia un proyecto de lei so- cantidades para pago de guardianes de la po

bre autorizacion al Prasidente de la Rflpública licía de San Antonio; para gastos dfl repara
para proceder a modificar el actual contrato cion del edificio en que funcionan las oficinas 
de construccion del Dique número 2 de . Tal- del correo de la misma ciudad; i para gastos 
cahuano ('n los términos ya acordados con la de iustalacion de la policía i cárcel del llnevo 
empresa constructóra. . . departamento de Rio Bueno. 

Quedó para tabla. la que concpde un suplemento al presu-
puesto dA! Ministerio del Interior para 1917, 

Oficios con el objeto de aumentar la dotacion del 
cuerDo de C!1rabineros. 

, . . El que trata de la renovacion de los rejis-
~O de la ~onorable . Camara de ;DIputados. tros eIrctorales, comunicado por el Senado 
Con el pfl~eru !ell1lte una I?oclon formu- con fecha 12 de JUDio de 1913. 

lada por varIOs Dlputarlos, a fin de que se Quedaron para labIa. 
agregue a los antecedentes de un proyecto Uno del Miuistel'io de Relaciones Esterio-
aprobado por es~ Cámara en 1908, refeh·Il.te res con el cual remite la nómina de los gas
a la .regIamen~~clOn del trabaJO ~e .la~ m~ly- tos efectuados por la misíon especial en el es
res 1 de 108 nmos menores de dleClí'e¡s anos. tralJiero presidida por el señor don Eliodoro 

Se mandó agregar a sus antecedentes. Yáñ'ez. 
Con el segnndo remite aprobado un pl'O- Se mandó poner a disposicion de los seño

yecto de lei sobre autorizacion para invertir res 8enadores. 
hasta cuarenta mil pesos enllla ejecucion de 
obras destinadas a mejorar el agua potable de Informe 
Rancagua. --

Pasó a la Comision de Presupuestol'l. Uno de la Comision do Presupuestos recai-
Con el tercero comunica que ha aprohado do en el proyecto de lei sobre concesion de 

en los mismos término.s en que l~ hizo ~l Se- un suplemento de un millon seiscientos trein
n.ado, el proyecto d~ lel que autOrIza la lDver- ta i cuatro mil cuatrocientos once pesos quin
SlOn df' clDcuent~ mIl pesos en pagar a la Jun- ce centavos al ítem 73 de la partida 3." del 
ta de BeneficencIa de ConcepclOn los gastos presupuesto de Guerra vijente. 
que le ha ocasionado la epidemia de tifus Quedó para tabla. 
exantemático. . 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente Solicitud Municipa.l 
de la l?'epública. 
>( C~n el ?uarto devuelve aprobado, con las Una de la Alcaldía Municipal de L03 An
modlfi~~~lOnes que espresa, e1_ pr?yecto que, les en que pide .se. despache el. proyecto de 
le remI~I~ ~l Se~ado sobre acunaCLOn de mo- leí sobre esproplaClon de una :faJa de ter1'6nO 
neda dIVISIOnarIa. en la calle Cementerio de esa ciudad. 

Quedó para tabla. Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Con los seis últimos comunica que ha teni-

do a bien desechar los siguientes proyectos de Solicitudes 
leí: 

El que autoriza la inversion de seiscientas Una de don Cárlos Arce M. en que pide 
libras esterlinas para atender a los gastos que abono de servicios. 
demande la representacion del Gobierno de Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 
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Otra de don Cárlos Franzani en que pide comerciantes i agricultores, pues entre todolf 
abono de servicios. ellos ha habido beneficiados por la guerra, 
, Pasó a la Comision de Instruccion Pú- pero considera que, ante todo, debe estable
blica. cerse un impl1€sto al capit,al, por una sola 

Una de los sellores Muzzo, Godhez Anze, vez, para salvar las dificultades dellllOlllento 
.a nombre de los farmaréuticos de Tacna en que probablemente cesarán el año entrante. 
qUe piden que no se modifique el artículo 65 
del Código Sanitario. 

Se maudó agregar a sus antecedentes. El seítor Ales~andri don José Pedro ruega 
Trece solicitudes en que piden se modifi- al Hon('rable Senado tenga a bien acordar 

que el artículo 65 del Código Sanitario, las se dirija oficio al soñor Ministro de Industria, 
sociedades que se esplesan: Obra:3 Públicas i Ferrocat'lÍles a~()mp:lñá.ndo

La Sociedad de ::;;ocorros Mutuos de Viña le un telegrama, que pasa a la Mdsa, qu" ha. 
del Mar i Sociedad de Vehículos de Ca;'ga i recibido de las autoridades i vecinoil n~;¡pe
aD¡'lXOS de Viñll del Marj tab~('s de Petorca en que solicitan qUt' e: (:lo-

2." Sociedad de Socorros Mutuos Diecio- bier DO acuda en ausilio de ese pueblo a fin 
ciJO de S~tiembl'e de S3ntiago; d~ qnfl se arrf'gle el camino que 10 COlI)¡lllica 

3.& Seis socie lades de la ciudad d'3 Tak:lj t:on el rtlsto del pais. 
4-" Ocho sociedades de la ciudad de .Rau- Ha.ce tambien renuncia del cargo <le miem-

eagl1aj. bro de la Comision Mista de Presupu('sros, 
5." Doce socie:1ades de h ciudad de Val- a cuyo desempeño no podr¿ dtender por el 

paraíso; mal esta'lo (lo su salud. 
ti ... Ocho socied2.des de la ciudad de San- ~~J señor Olarn Solar apoya las obstJr\'acio-

tiago; Des del señor Al(~ssand!'i don Jl)"é Pedro, 
7.a La conft"deracion de defensa de mar llama la atencion del Gobierno hát:ia la situa-

i tiflfra de V'alparaiso; civn en qU\i se encuentra el departamento de 
8.& La. SOi3ieuad An1bal Pinto d~ Vulpa- Pttorca a caU.>lli de la iutel'l'upeioll del elimino 

nuso; aPedeglla, su úni"!a via. de co'n:ulicu.;;ion i 
9.& Siete socitldades de la ciudad de Chi- uue sus ru"gos a los del honoralJle bf~nador 

lIan; pam que el Gobierao acuJa a remediar esta 
10. La Sociedad de Socorros Mutuos El sitnacion. 

Progreso de Molllla; El señor l!inistro de Relaciones Esteriores 
ll. Cinco socieilades do Illapel; iJE-presa que trasmitirá con el m<l.yor agrado a 
12. Cinco socied,tdes de lquique; i su eolega de Industria, Obras Públicas ¡ Fe-

. ,13. Las soeiedades obreras de Coneep. \ rrocarriJes las observaciones de los honora.-
ClOno [bIes Senadores por Aconcagua, seiíoreli AldS-

Se mandaron agrega\" a sus antecedentes. sandri i Claro Solar. 
- Formula en seguida indicacion para que se 

En la hora de los incidentes el señor Aldu· constituya el Senado en sesíon secreta por 
nate maniq.esta, que en su concepto, el pais quince minutos, al Mrmino de la primera ho
ha l'eeibido con satishccion el proyecto rela-I ra, a fin de ocupar~e. del mensajp. dd Presi

. tivo al impuesto sohi'e la renta presentado ;'. dente de la República. en que solicita el a:::utk
la Cámara de Diputados por el ex-Ministro do del Honorable Senado para aCl·edita.r en 
de Hacienda señor Olaro Solar. el carácter de Embajador ~Jstraordinario i 

Las ideas que contiene el referido proyecto Plenipotenciario en Mision Especial ad hono
pueden ser objeto de opiniones div,ersas, pero 1'em ante el Gobierno de Gran Bretaña al 
en el fondo lo considera absolutamente sano señor Ismael Tocornal; i p~ra atender al des
desde que se trata de organizar el sistema pacho de los me.usajes sobre ascensos en el 
tributario del pais sobre bases de equida.d i Ejército i la Marina que hai pendientes. 
de justicia i desea conocer la opinion del ac- El señor Alessanuri don Arturo acepta i 
tual señor llinistro de Hacienda sobre el par- apoya la indicacion del señor Ministro de Re
ticular a fin de saber si el Gobierno piensa o laciones Esteriores. 
no continuar en la misma política. ~l señor Presidente ruega al honorable 

El señor Edwards cre'3 que. el impuesto a Senador señor Charme que pase ¡¡, presidir la 
las industrias debe estenderse a todas ellas sesion. 
incluso la agricultura, en forma moderada- Usan en seguida de la palabra los señores 
mente progresiva; el impuesto debe referirse ~dwards, Zañartu don Enrique, Ministro de 
a particulares i a sociedadas, a industriales, Relaciones i Rivera. 
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Este último señor Senador formula indica- veinte votos por la afirmati\'a i doce por la 
cion para que en la parte secreta de la sesion negativa. 
que se acordare, se tome en consideracion un No habiendo obtenido la mayoría J~gal ne-
proyecto de lei sobre pension a las hjja~ del cesaria, queda desechada esta indicacion. 
ex-Ministro de la Corte de Apelaciones de . La renuncia del señor Alessandl'i don Josó 
Valdivia, señor Bianchi. Pedro como miembro de la Comision Mista 

de Presupuestos, se da tácitamente por acep-
El señor Claro Solar formula indicacioIi tada. 

para que la 'sesion de mafiana se prorrogue Con el asentimiento de la Sala se acuerda 
hasta las siete de la tarde, destinándose la dirijir en la forma acostumbrada el oficio so
última media hora a la discusion pendiente licitado al sefior Ministro de Industria, Obras 
del proyecto que reforma el artículo 65 del Públicas i Ferrocarriles acompañándole el te
Código Sanital"io. legrama pasado a la Mesa por el honorable 

Senador por Aconcagua, señor Alessandri. 
El señor Ministro de Guerra formula indi 

cacion para que se prorrogue la presente se· En conformidad a lo acoraado en sesion 
sion por veinte minutos a fin de tomar en de fecha 22 del actua:, se procede a la eJec
consideracion tres proyectos de lei sobre su· cion de miembro del Consejo de los l!'erroca· 
plementos al presupuesto del departamento rriles del Estado en la vacante producida con 
de su cargo. motivo de la renuncia del señor don Manuel ~ 

Bunster. -
~. El señor Aldunate formula indicacíon para Tomada la votacion entre treinta i tres se· 
celebrar ses ion especial el juáves próximo, a ñores Senadores presenlE's en la Sala, se ob-
las horas de costumbre, a fin de ocuparse de tiene el siguiente resultado: 
los diversos asuntos que penden de la consí· Por el señor Claro Solar, 14: votos. 
deracion del Honorable Senado, con arreglo Por el señor Gatica, 17 votos. 
a. la tabla que An la sesion de mañana pro- Por el sefior Bl'una, 1 vot.o. 
pondrá a la Sala la Comision especial desig- Se abstuvo ele, ,'otar el señor Charme. 
nada con el objeto de estudiar la urjencia e El señor Presidente pr0c1ama eHido coo-
importatocia de los referidos negocios. sejero de los FenocRniles del Estado al señor 

Se dan por terminados los incidentes. Giltica. 
La indicacion del señor Ministro de Rela· 

ciones Esteriores se da tácitamente por apro- Antes de su:openderse la sesion el senor 
bada, acordándo~e que se constituya la Sala Presidente PI opone cnmo asunto para ser 
en seú('n secreta al iniciar la segunda hora. trat¡j(lo en el (-Ilflr

'
.o (3~ l,,'!"a (1" h "·:,:a de 

La indicacian del señor Claro Solar se da fácil despaclJO de la scsiotl próxima i ¡.¡ignien-
tambien tácitamente por aprobada. tes, los negoeios que a continuacion se iudi. . 1 

. En igual forma Sf\ da por aprobada la in di- can: 
cRcion del señor Ministro de Guerra, acordán· Mensaje del Prefsidente de la República, 
dose discutir los proyectos 8 que ella se re- con que somete a la aprobllcion MI Oongreso 
fiere en la prórroga de la sesion de mañana el tratado suscrito eon el Gobierno de lngla, 
ibmediatarnence despues de terminada la dis- terra, que tiene por objeto des;gnar una co
cusion del proyecto reformatorio del Oódigo mision iuter<lacioual que dirima las dificulta
Sanitario. des que pudieran suseitarse en las relaciones 

La indieacion del señor Aldunate Solar se de ambos paises; i 
da tácitamente por aprobada. Proyecto de leí formulado en la mocloil 

Se proeede a votar la indicacíon de prefe- suscrita por el señor Presidente i los señoref> 
rencia formulada por el señor Rivera en fa- Senadores Ochagavía i Lazcano, sobro suple
VOl' del proyecto sobre pension a las hijas del mentos para gastos de Secretaría del Se
ex-Ministro de la Corte de Apelaeiones señor nado. 
Bíanchi. Se suspende la sesion. 

El señor Presidente observa que en con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 8.· de A segunda hora, de acuerdo con la resoln
la lei de 10 de setiembre de ... 887 esta prefe- cion adoptada en la-primera parte de esta 
rencia necesita ser acordada por la mayoría sesion, se constituye la Sala en sesion secreta 
de Jas tres cuartas partes de los miembros! se adoptan las resoluciones de que se aeja 
presentes. ' constancia en acta por separado. 

Tomada la votacíon secreta, resultan 
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Reanudada la ~esion . pública, conti~úa el Santiago, 29 de julio de 1919.--Tengo el 
débate que quedo pendIente en ]a seSlOn de honor de comunicar a V. E. que la Comision 
fecha 23 del actu~l en la. discusi.on je~eral Especial, nombrada con el obieto de imponer
~el pr~yecto. de le~ ~obre Jnstr~cClon prlm~- se de los proyectos que penden de la conside
na oblIgatona remItido por la Camara de DI- racion del Honorable Senado, a fin de pro
putados: poner se despachen preferentemente aquellos 
. El señor Alessandri don Art~ro ~igue q~e esti~e de mayor urjencia, ha tenido:a 
dando desarrollo a sus observacIOnes 1 por bIen eleJlr como su Presidente al que sus
haber llegado la hora queda con la palabra. cribe. 

Se levanta la sesion. 

~Cuenta 

Se dió cuenta: 

Dios guarde a V. E.-ARTURO ALBSSANDBl. 
-M. Novoa, Secretario. 

3.0 Del siguiente telegrama: 
Baron, 28 de julio de 1919.-Selior Presi-

1.0 De tres informes de Comisiones. dente Cámara Senadores.--EI suscrito se ad· 
In' d 1 C .. d - hiere entusiastamente al movimiento de re~ 
. ".pnmero, e a omlSlOn e InstrucclOn forma del Código Sanitario, que va encamina

Publ~ca, referente al proyecto de la 9ámara da a evitar el encarecimiento de la botica en 
de Dlp,utados que concede _una penSlOn ~e jeneral, i le ruega apoyar en todas sus partes 
tres mll pesos anuales a dona Adela Berdlael informe de la Oomision.-Al/redo del Rio 
de Carvallo. 'd d 1 'd d 6 • 'L~l d dI" " d G ' M preSl ente e parh o em crata . 

.1'. segun o, e a vOID1SIOn e nerra 1 a-
rin:-, recaido en ]a solj~icud presentad\!. por Tratado inte nacio al 
dona Leonor Alvarez, vIUda de Oses, en que r n 
pide se le conceda una pension de graci~ o El señor Tocornal (Presídente).-Como la 
un ]ot~ de ~erreno, cerc~ d~ alguna ~staclOn sesion entró despues de la hora reglamenta
de fenocarnl~ en la prOVlDCla de.9autm. ria, solicito el asentimiento unánime del Se-

1 el tercer. mforme, ~e la. COilllslon de Pre- nado a fin de destinar algunos minutos a la 
supuestos, dlCe como slgue. discusion de los tres asuntos de fácil despa

Honorable Senado: 
cho que quedaron anunciados en la sesion de 
ayer. 

Vuestra C0mision de j'resupuestos ha es- Si no se hace observacion quedará así acar
tlldiado el mensaje en que se solicita autori- dado. 
zaeicn lejislatlva para esprr:piar una Iaja dI" ~cOl·dado.. ) .. 
terreno en la comuna dI" Villa Pra;, con 01 8e da lectura al m{orme de la Corm8um; 
objeto de facilitar las comunicaciones entre el d~ Relacion~s .Esteriorlcs, que ter'mina propo
campo militar de j;jl Oulenar i la estacion de menda el s~guzente proyecto de actterdu: 
La Huerta, del ferrocarril central. ~Art1culo único.-- Apruébase el tratado 

Las razon,es espuestas en el mensaje acon- suscrito en Santiago de Chile, el 28 de marzo 
sejan dospachar favorablemente este ntlgocio de 1919, por el Ministro de Relaciones Este
que no importará. al Erario un ml:l.yor gasto, riores de Ohile i el B~nviauo ~~straordinario. i 
puesto que aparece financiado, en parte con Ministro Plenipotenciario de su Majestad el 
fondos del presupuesto, i en parte cou dineros Reí del Reino Unido de Gran Bretaña e 11'
provinientes de la esplotacion a que está su· landa, de los Dominios Británicos de Ultra
jeto el propio campo militar de El Culenar. mar ilDmperador de la India, en representa-

Por tratarse de un proyecto reclamado por don de sus respectivos Gobiernos, por el cual 
el Gobierno, para la debida atencion de un se mmstituye una Oomision Internacional Pero 
bien nacional, vuestra Oomision no ha entra· manente para que informe acerca de las con
do a exijir mayores antecedentes que lojus- troversias que pudieran suscitarse entre las 
tifiquen l i se limita a pediros su aprobacion. altas partes contratantes i no hubieren podido 

Sala de Comisiones, 28 de julio de 1919.- ser resudtas por vía diplomática,» 
Fernando Frc'ire. - .Joaquin Echenique.- El señor Tooornal (Presidente).-En dis
AUHusto Hru/na.-R. Gutiérrez, Secretario. cusíon jeneral i particular el proyect.o de 

acuerdo. 
2." Del siguiente oficio de la Comision Es· El S'eI1or Barros Borgoño (Ministro de Re-

pecial, encargada do fOlmar la tabla de los laciones Esteriores) -Como comprende el 
asuntos de que debe ocuparse el Senado: .Honorable Senado, este tratado no es sino un 
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eslabon mas qlie se agrega a la cadena de tab:ecido desde mui antiguo, al reves de lo 
vinculaciones políticas i de todo órden que que se sostiene por parte de los paises que ba
han exidtido siempre entra nuestro pais i el ceo propaganda en contra de nuestros procedi
poderoso Imperio Brit~nico. Es adema~, la n,tientos internacionales, reglas que hoi s~ con
ratificacion o confirroaclOn de la comümdad BIderan las mas adelantadas para las relaclOnes 
de sentimientos i de ideales que existe entre entre los pueblos modernos. 
los dos paises. Este trabHlo, que viene a consagrar i a per-

Pertenece este tratado a ese jénero de con- feceíoDar este antiguo principio, no puede mé-
venciones qna se vleuen designando cQn ~I nos qU() merecer la aprobacion de todos. 
nombre de tratados Bryan; pero tiene a la vrzEIseñor Tocornal (P~e:si'dente).- ¿,A.I~un 
la peculiaridad de que presenta el caráctol "efior Senador desea hacer uso de la palabra? 
mas adelantado en los si::>temas de arreglo en- Cerrado el debate. 
tre los paises, el sistema de la iDformacion~ Si no se pide votacion, se dará por aprobado 
de la iuvestigflcion, sin ten!"'r ninguu caráp.ter el l)1'0yee:o de acuerno. 
compuhi \'0 respecto de uno u otro de los Queda así acordado. 
paises contratantes, Jesde que ambos quedan 
en libertad para proceder en la forma qUf' Suplemento 
con:ndereu mas aeertada i de acuerLÍo con l<ls 
nell{'siJadps nacionales. Se da l?ctllra en seg1lida a un informe de la 

Pur lo damas, el texto mismo df31 tratado Comision .de Presup',testos, que termina reca- jj 

permitirá a los SeliOreS Senado-es ar:reciar'o rnendrUU/,1J al, Senado preste su. aprobacion al .~ 
en toda su importancia, i no dudo que habrá si,qnienteproyedo de lei, propuesto por la Co-
de mf:lrecer la aprobacion del Honorable Se· Inisio¡1- de Policía lnt'rior. 
nado. «Artíc,tlo 1.0 Coneéde-e Un suplemento d" . 

El señor Búlncs.-Quiero agrf'gar a las \'eiate mil pflSOS al íttm 3965, i otro de treinta 
patabru¡; que ha, VNilullciado el s('ñur Mini"tro ¡cinco 1U11 pesos al ítem 3968, del presu
de Helaci"ne:i KterlOres, algO que me par~ce puesto vijante del Ministerio del Interior. 
debe quedar comigtlado juuto con la resoluclOD A rt. 2.0 A ubrízase a la Secretaría del Se-
que tome el S":\nado sobre esta matria. nei,do par<!. invertir hasta quince mil Vesos en 

Es uu honor para ChIle que pueda reivindi- la adquisicion i distribucio'n de rejistroB, im
car desIle muí antiguo, desde los primeros prt'sion i distribucion de los dAmas efectos 
tiempu,; de su intlepende.ncia, el habar estabe- ele~tomles a qne se refiere el artículo f)9 do 
cido lLls plÍllcipios que se conside¡an hoí mas b Ltli de Elecciones, arreglo de timbres i ad
mflderuos, de lijar en los tratados cierta~ reglas 'lllisici.on de útiles ce servicio destinados al 
pl'ra el ca·m de q'l'! He prvduz"an dpsintelíjen- :\rchivo Rledoral :1ei Senfldo .• 
cias entre lus p.¡ises contratantes. Cuando el El señor Tocornal (Presidente).-En dis-
princi¡>Íu de arbitraje no eHtaba aun jel1eraliz<t- eu!'<ion jencral el pl'oyeeto., 
do en el mundo, o mas bien, cuando aca~o DO El señor Mac Iver.-Esto de autorizar a la 

. 84istia, en los primeros tratadi)s que celebró la Secretaría. del Senado por medio de una lei 
Rt'pública, poco de "pues del afio 30, se estable- para invertir fondos, m!') parece que es ir.-\}
ció una clá'Jsula relativa a la probabiliiarl de guiar. Existiendo los fondos, dispone de ellos 
que se produjeran desacuerdos entre los países la Secretaría por medio de un acuerdo de la 
contratantes, i !Siempre se consignó en eJa un \~ámara i de un decreto del Presidente de la 
par{Dte~is qUA no está demas recordar. Esa República_ 
cláusula decia poco mas o méuos: En caso de El señor Tocornal (Presidente).-Pero no 
que sobrevinieran desintelljencias entre los existen los fondos en este caso, señor Se
dos paises (lo que lJios no permita}, las dos nador. 
naciones se comprometen a no precipitar la Cerrado el debate, se dió tácitamente por 
uptura de las hostilidades sino despues que se aprobado en ieneral el proyecto. 
hayan dado el tiempo necesario para poder es- El señor Tocornal (Presidente) .-Si no se 
tablecer la justicia de los cargos i para anali- hace observacion, entraremos desde luego a 
zar las e:, usas del desacuerdo. la discusion particular. 

De modo que yo quíero reivindicar para Queda así acordado. ' 
nuestra vieja historia una gloria de Sil antigua ~n discusion el artículo 1.-
diplomacia: el que ántes de que existiera tra· El señor Claro Solar.-Oreo que conven-
tados de arbitraje, mucho ántes de que e,tas dria modificar la redaccion de este artículo, a 
nuevas reglas para las relacione:.! de los pu&- fin de no dar lugar a la observacion que ha 
blos se hubiesen jeneralizado, Chile tenia. est hecho el honorable S6nador por Atacama. Lo 



SESION EN 29 DE .TUJ-1IO 577 

natural es que la inversion de los fondos que Sin debate se dió tácitamente por aprobado 
conceden las leyes corresponda. al Poder Eje- en jenerat, 
cutivo, que entrega el dinero a la oficina Puesto en seguida en discusion particular, 
encargada de hacer el gasto, se dieron sucesivamente por aprobudos los 

Me parece que seria preferib~e modificar Guatro articulos de qu,e consta el proyecto. 
el artículo en debate, en el sentido de autori-
zar simplemente la inversion de la su~a de Hospital de Quillota 
que se trata, i en tal caso, la materialidad El - U . 1 H 'b'd 
del acto corresponderá a la Secretaría del Se- seno!~ l!eJo adl e r~Cl,~ d nudert 
nado. • Jsas coma unBlcaClfiones , e, Rds au on a, eS

d 
e a 

El - T 1 (P 'd t) El unta e ene cenCIa 1 e caracteriza os ve-senor ocoma re,SI en e.- pro-, d Q '11' 'd h 
t h 'd d t d t f ClllOS e 111 ota en que me PI en que aga 

Y~Cta°d al SI o redaCta o eD
h 

e,s a b orm
l 

a en presente al señor Ministro del Interior la aflic, 
VIS' e os prece en es que al so re ama·, , , '1 h 't 1 d" ,J 

t ' 1 d'fi ' 'd' d tIva sltuaClon por que atravIesa e OSpl a e erla, pero como a mo 1 eaClOn 10 wa a por d' h 'd d t' dI'" 
1 h bl S d' 't d 1 lC a cm a COl1 mo lVO e os perJUICIOS 

e Oto nora e, enu
t 

01' es 1 m UI acer a
t 

a, a ocasionados por el tem poral del doce de julio 
acep' por mI par e con e mayor gus o. '} 'S ' f' .. ~ 

Al ~ S d d d } u trmo. ~ egun esas 10 ormacIOnes, una par..,., f b g~n senor ena or esea usar e a del edifjcio ha quedado completamente insel'-
paCa ra'd 1 d 1 t vible i el hospital se encuentra, por lo tanto, 

erra o e e )a e, ' d'f' '} d' , t d s, 'd t' d' b en mUl 1 lCI es con lClOnes para a en er a 
1 no se PI e vo aCloD, se ara por apro a- 1 ti ' d l'd '1' d 1 t' 1 1 f t 1 os en ermos 1 esva 1 os que a e acunen. 

h o e ~l lC~ o e; a or,:a pro pues a por e Me permito rogar al séño r Ministro de Re-
, onQora

d 
e jena 0dr dPor coneagua, luciones Esteriores quiera hacer presente esta 

ue a as acor a o, "1 d 1 l' ti d sltnaClon a su co ega. e nterlOr, a n e 
que, si Su ::Señoría lo tiene a bien, se sirva 

Concesion del mso do un terreno ajitar el proyecto que se en~uentra pendiente 

Se da lecf:ura a un oficio de la Cámara de 
Diputados en que comunica que ha aprobado 
el siguiente proyeeto de le'i: 

de la consideracion del Senado relativo a 
conceder a este hospital una subvencion es
traordinaria de cincuenta mil pesos, para qUe 
pueda atender sus servicios durante el resto 
del año, i al mismo tiempo reparar los perjui-

«A.rtículo 1.0 Autorízase 1 E dos que ha sufrido el edificio a causa del temo 
a a mpresa poral último. 

Con~tructora de las obras del puerto ~e v:-al- l!;1 señor Rivera,-Por mi parte he recibi-
paralso. para que ocupe hasta la termll1aClOn dI' t' , 'h bl 
de las obras de mejoramiento contratadas con o as ~lsma:s pe IClones que mI 0Inora e 
1 F' 1 'f d 'lid d' h t colega, 1 adhiero por supuesto con e mayor 

e Isco'~,e SI 10 e
t 

~da econ e dlC 0b ptuer10 gusto a la peticion que Su Señoría acaba de 
en que "Jene cons rUl a su casa e o es a 1 
AsociaeioIl del Club de Hegatas de ese puer- lacEe Ir. - B B - (M' . t d R 

' h d "d II senor arros orgono Ims ro 'e e-
t'? ~ que a a qum o aque a para su ser- laciones Esteriores),-Con el mayor agrado 
VICAIO't 2. e 'd 1 A ' . d' 01 b trasmitiré al señor Ministro del Interior 108 

r.. once ese a a sOClaclon el u d d 1 h bl S d 
d R t d V l ' l' eseos e os onora es ena ores. e ega as e a paralSO e uso 1 goc"-", por 
treinta años, del sitio del malecon que opor, 
tunamente de~igne el Presidente de la Repú Tífus exantemático 
blica, para que construya en él una nueva El señor Zañartu (don Héctor).-A mi 
casa de botes en el cual deberá invertir hasta vez ruego al señor Ministro de Relaciones 
la suma que reciba como precio de venta del Esteriores se sirva trasmitir al señor Ministro 
edificio que actualmente ocupa para dicho del Interior la peticion (lue he recibido de di
objeto. Las inversiones que se hagan serán versos vecinos de la comuna de Portezuelo, 
controladas en la forma que determine el que solicitan del Gobierno algunos elementos 
Presidente de la Hepública, i cierta suma de dinero con el objeto de com-

Art. 3.° Se declara que la conco:lsion de los' batir la epidemia de tifus exantemático que ha 
sitios del maJecon de Valparaiso hecha a la tomado gran desarrollo en aquella lot:alidad. 
referida Asociacion, es a título gratuito, 

Art. 4," La presente lei rijirá desde la fe
cha de su pnblicacion en el Diario Oficial. 

El señor Tocorna.l (Presidente) .-En dis
c as ion jeneral el proyecto, 

Acuñacion de moneda 

El señor Zañartu (don Héctor), - Me 
atrevo a invocar el asentimiento unánime del. 
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Senado a fin de que se acuerde discutir sobre torizar su emision, DO tengo inconveniente 
tabla las modificaciones introducidas por la para que se acepten lag modificaciones de la 
Cámara de Diputados en el proyecto del Se- otra Cámara respecto de este artículo. 
nado sobre acuñacion de moneda divisionaria. 'El señor Tocornal (Pl'Iesidente) .-¿Algun 
Como se trata de modificaciones mui senci- señor Senador desea usar de la palabra'? 
Uas, estoi cierto de que no ocuparán la aten· Cerrado el debate . 
.:ion del Senado sino por mui breves instan- Si no se pide votacion se darán por apro
tes. badas las modificaciones de la Cámara d(l Di-

El señor Tocorna.1 (PI'Iesidente).- El Se- putados respecto del artículo prim~ro. 
nado ha oido la indicacion que acaha de for- Queda así 'acordado. 
mular el honorable Senador por Maule. En discusion las modificaciones relativas al 

Si no hai inconveniente, se procederá en artículo segundo. 
la forma que indica Su Señoría. El señor Secreta.rio.-En este artículo la 

Acordado. Cámara ha hecho varias módificacionas de 
Como el oficio de la Cámara de Diputa- detalle, como ser, la de decir veinticinco j 

dos es mui estenao, se leerá la parte referen- setenta i cinco en lugar de veinti~inco pOl' 
te 11, cada artículo en el momento· dl:' ponerse ciento i setenta i cinco por ciento, i la de em
en discusion la modificacion respectiva. plear palabras en lugar de cifras al hablar 

El señor Secretario.- Las modificaciones df\ centésimas i de milésimas. 
introducidas por la Cámara de Diputados en El señor Tocornal (PI'Iestdente) .-Si no S6 

el artículo 1.° consisten en sustituir la palabra pide votacion se darán por aprobadas las roo
«emitin por la espresion «hacer aCUliar», en dificaciones introducidas por la Cámara de 
suprimir ia palabra «divisionaria. i en agre· Diputados en este artículo. 
gar al final del artículo las palabras ~,d de co· Acordado. 
bre de dos i un centavos:.. En discusion las modificaciones referentes 

El artículo aprobado por el Senado dice al artículo tercero. 
así: El señor Secretario.-La Cámara de Dipu-

cAutorizase al P.e!'idente de la República tados ha aprobado el artículo tercero en Jos 
para emitir hasta veinte millones de pesos en siguientes términos: 
moneda divisionaria de niquel, de veinte, diez 
i cinco centavos.:. «Art. 3.0 La moneda de cobre cuya acu-

El señor Claro Solar.- Cr¡mo se ve, las ñacion se autoriza por el artículo 1.0, será de 
modificaciones de la Cámara de Diputados uno i dos centavos, con aleacion de 95 por 
respecto de este artículo no son sino de foro ciento de cobre, 4 por ciento de estaño í 1 por 
ma. Se ha sustituido la palabra <emitir:,> por ciento de zinc, i peso de tres i medio gramos 
las palabras .. hacer acuñan. La verdad es que i diámetro de veintiun milímetros la de dos 
la jeneralidad de las leyes sobre esta materia centavos i de dos j medio gramos dieciocho 
han empleado esta última espresion, Implíci· milímdros la de un centavo, i tolerancia de 
tamente se entiende que el ,l!;stado hace acu- tres centésimas en la lei i de quince centési
fiar moneda para hacerla circular, no para de- mas en el peso en las dos monedas. Se em
jarla guardada; pero la autorizar.íon para ha- plearán en la acuñacion de estas dos monedas 
cerla acuñar no significa por sí sola que quede los cuños de la actual moneda de cobre, sus
autorizado para ponerla en circulacion. Sin tituyéndose en ellas, por números, la indica
embargo, como esta es la práctica aceptada cíon de su respectivo valor.» 
hasta la fecha, í la espresion mas jeneralmente El artículo aprobado por el Senado, dice 
usada en las leyes sobre esta materia es la de así: 
«acuñar» o «hacer acuñar moneda», i no la Art. 3.° AutorÍzase, asimismo, al Presiden
de emitir, aunque tambien figura en algunas te de la H,epúLlica, para emitir monedas de 
leyes, no hago cuestíon sobre el particular. cobre de uno idos cenlavos, con aleacion de 
Pero me parece que no valdria la pena haber 95 por ciento de cobre, 4 por ciento de esta
hecho esta modificacion, porque, repito, la ño i 1 por ciento de zinc, i un peso de 3 i 
idea de hacer acuñar moneda no lleva en· medio gramos i diámetro de 21 milímetros la 
vuelta la de autorizar su circulacion. Al ha- de dos centavos, i de 2 i medio gramos i 18 
blar de emitir moneda, se comprende no sólo milímetros la de un centavo; i tolerancia de 
la idea de hacer circular moneda de papel, 0.03 centésimas en la lei i de 0.15 en el peso 
sino tambien moneda metálica. Pero como I en las dos monedas. Se emplearán en la acu
implícitamente, la autorizacion para hacer ñacíon de estas dos monedas los cuños de la 
acuñar moneda lleva envuelta la idea de au - actual moneda de cobre, sustituyéndos ene 
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1»<'I..."'b' . . . 
ellos ~por números, la mdlcaclOn de su res· tados ha agregado un artículo nuevo, que pa-
pecti vo valor. saria a figurar como artículo 5.° Dice así: 

Sin debate se dieron por aprobadas las mo· . 
dificaciones. «Art. 5.° Queda prohibida, bajo pena de 

El señor Tocornal (Presidente).-En di s- comiso i de multa equivalente al valor legal 
cnsion las modificaciones relativas al artículo de las respectivas monedas, la refundition de 
cuarto. las monedas divisionarias.» 

El se,ñor Secretario.-La Oámara de Dipu- E'l señor Tocornal (Presidente).-En dis
tados ha aprobado este artículo en la siguien- cusion el artículo. 
te ferroa: El señor Claro Solar .-Este artículo figu-

«Art. 4." Nadie está obligado a recibir mas raba en el proyecto del Gobierno i fué supri-
de cincuenta pesos en moneda de níquel. mido por el Senado, porque se creyó que no 

Las oficinas fiscales admitirán en pago habria realmente interes en refundir una mo
sin limitacion de cantidad, las monedas de neda divisionaria de esta flspecie. Pero, aun
ní::¡uel o de cobre; i las tesorerías fiscales las que esta moneda tendrá floJamente cuatro
(:ambiarán, a su presentacion, por moneda de cientos milésimos de fino, quién sabe sí, aten
mayor corte.» dida el alza del precio que los metales pueden 

El artículo aprobado por el Senado dice así: llegar a tener, llegará tal vez a producir nti· 
«Las oficinas fiscales admitirán en pago, lidad la refundicion de ella. 

sin limitacion de cantidad, la moneda de nÍ· Por lo demas, disposiciones corno ésta exis· 
quel, JJor su valor nominal i la. Casa de Mone- ten en la jeneralidad de las leyes de otros 
da la cambiará a los particulares por moneda paises sobre acuñacion de moneda de plata, i 
de curso legal, previo aviso al pl'tblico de los aun de moneda de níquel. 
días i horas qUé designe para estos cam- Por estas razones yo acepto esta modifica-
bios.» cion de la Oámara de Diputados. 

El señor Claro Solar.-Yo no me opondré El señor Tocorna] (Presidente).- ¿Algun 
a esta modificacion a fin de DO retardar el des- señor Senador desea usar de la palabra? 
pacho de la lej, aunque en realidad el cambio Oerrado el debate. 
no es insignificante, ni se habia empleado sin Si no fe pide v')tacion, se dará por apro
meditacion en esta parte la espresion cOasa bado el nuevo artículo, agregado l;0r la Cá
de l\1.oneda», que la Oámara de Diputado!? ha mara de Diputados. 
reemplazado por «tesorarÍas fiscales». La mo- Queda así acortlado. 
neda de níquel, corno tuda moneda, se presta El señor Tocornal (Presidente). -En dis-
a la falsificacion, con tanta mayor razon cuan- eusion las modificaciones relativas al artículo 
to que al ser acuñada doja una cOllsiderable 1.0 de los traTIf~itorios. 
utilidad. Por consiguiente, la disposicion re- El señor Secretario.-La modificaciofl in
Jativa a establecer qne el canje ele esta moneda tr0ducjda por la Oámara de Diputados en 
de níquel por valores equivalentes, debia ser este artículo consiste en emplear letras en vez 
hecha en la Oasa de Moneda solamente, tenia de cifras al hablar de milésimos. 
por objeto facilitar la comprobacion de su El señor Tocornal (Presidente). -Si no 
autenticidad. El artículo de la Oámara de Di· se hace observacion, se dará por aprobada la 
putados est.abiece -]ue este canje podrá ser modificacion. 
hecho tambien por las tesorerías fiscales, lo Acordado. 
que puede dar márjen a dificultades i tal vez 'En discusion la modifi\:acion relativa al ar
a abusos. Pero en fin, como podria esto co- tículo 2." de los transitorios. 
rrejirse administrativamente si llegara a ocu- El señor Secretario.-La Cámara de Dipu
rrir, no haré cuestion sobre este punto, i me tados ha suprimido este artículo, i 10 ha reem
limito a decir estas palabras a fin de esplicar plazado por el siguiente: 
el alcance de la espresion «Casa de Moneda», «Artículo 2.° Declárase cadu0ada la facul
empleada en el artículo que aprobó el Se- tad del Presidente de la República para 
nado. emitir el resto de las cantidades que le auto-

El señor Tocornal (Presidente).- ¿Algun rizan leyes anteriores.» 
señor Senador desea Us"3.r de la palabra? El artículo aprobado por el Senado dice 

Cerrado el debate. así: 
Si no se pide votacion, se darán por apro "Artículo 2.0 El Presidente de la Repú-

hadas las modificaciones. blica hará reacuñar en la moneda de a peso 
Queda así acordado. indicada en el articulo anterior, las moneda~ 
El señor Secretario.-La Cámara de Dipu- acuñadas en conformidad a las leyes ante-

.. 
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riores, cuya lei sea distinta a la estableeida los pueden quedar en la lei, porque contie-
en dicho artículo.:t nen ideas distintas. 

El señor Olaro Solar.-E~ta es, a mi jui- El señor Tocornal (Presidente).-En tal 
cio, una modifica.cion grave, porque, en caso caso habría que rechazar la supresion del ar
de ser aprobada, resultará. que dentro de po tkulo hecha por la otra Cámara i aprobar el 
co no tendremos moneda del tipo de un nuevo artículo que ha agregado. 
peso que no se podria acuñar si se declarara Si no hai inconveniente, quedará así aCOf-
cadu~ada la facultad que una lei anterior dado. 
concedió al Presidente de la República con Acordado. 
ese fin. En discusion la modificacion relativa al ar-

De manera que, por mi parte, le negaré mi ticulo 3.° de las transitorios. 
voto a este artículo, porque considero que,. si El señ?r ~ecretario:-En el ar~ícul~ 3.° de 
fuera aprobado, quedaria trunco nuestro SlS' los transitorIOs no ha1 otra modlficaclOn que 
tema monetario. el reemplazo de la frase «se le autoriza igual. 

Desearia saber si la otra Oámara suprime mente» por esta otra: «se autoriza al Presi
tambien el artículo del proyecto del Senado dente de la República». 
qne autoriza la emision de cuatro millones en ~~ señor ~oc.ornal (Pl1es!,dente).- Sin o 
billetes de a peso. hal I.n.conyemente, se dara por aprobada la 

El señor Secretario.- Ha sido' aprobado modlÍicaclOn. 
por la otra Cámara, señor Senador. AEPro~ada~ ... _. S h d _ ~ 

_ . . l senor ox:\;retario.- e a agrega o el Sl-
El senor Claro S,olar .-:-Esos ?uatro ~ll11o gUlente artículo, que pasa a figurar con el nú

nes de pesos durar:~n mm poco tIempo, 1 deg- mero 4.0: 
pues se dejará sen~lr ~a falta tie monedas de.a «Se autoriza al Presidente de la República 
un pe~o. cuya acunaCIOn no. ~sta~á ya autor~- para adquirir las pastas i los discos que juz 
zada Sl se ~prueba esta modlficaClon de la Oa- gue necesarios para la acuñacion de las mone-
mara de U¡putados. das a que se refieren los artículos 1.0 i LO, 

Creo, pues, que el Se.nado debe mantener transitorio, i se le autoriza. asimismo, pala 
('1 artículo que a~~obó 1 desechar el que ha invertir ho:¡sta la cantidad de treRcientos mil 
aprobado la otra (Jamara, aun cuando c~n ello pesos en dar cumplimiento a esta lei.~ 
se retarde un poco el despacho de la lelo El señor Claro Solar.-Por la lectura que 

El señor Rivera..-Yo concuerdo entera acabo de oir, parece que la modificacion se 
mente con el honorable Senador por Aconca- refiere a la moneda menuda i a la moneda de 
gua respecto de este punto, i, por ccinsiguien- un peso, ya que se habla de 108 artículos l.u 
te, voi a pedir que se vote esta modificacion i LO transitOlio. . 
de la Honorable Cámara Ue Diputados, pro El señor Secretario.-EI artículo 1.0 se re-
poniéndome, naturalemente, votar en ~ontra fiere a la emision de veinte millones de pesos y 

de AHa. en meneda de níquel i cobre. El artículo 1.0 
El señor Tocornal (Pl"'esidente).-Me pro- transitorio autoriza Ir.. acuñacíon de cinco mi

ponia ponerla en votacion, s~ñor Senado~. La Ilones de pesos en moneda de plata_ 
Mesa no ha puesto en. votaClOn las modlfic~- El señor CIaro Solar .-Deseo simplemen
ciones anteriores ea VIsta de que no se habla te llamar la atencion a que existe en la Casa 
formulado observacion alguna. de Moneda una cantidad de barras de plata 

El señor Echenique_-Me parece que no que pueden utiliz9rse en esta acuñacion. Tam
son contradictorias la idea del Senado con la poco h~g? cuestion sobre este punto por cuan
aprobada por la Cámara de Diputados; de ma- to esto! .Clerto de que no se comprará. plata 
ncra que no comprendo por qué se reemplaza pues .hal bastante existencia de este metal. 
un articulo por otro. Creo que se tr.ata de d?s ~l señor Tocornal (Presidente).- &Algun 
ideas distintas, de manera que bien podna senor Senador desea usar de la palabra'? 
figurar en la leí, tanto el art~cu.lo del Se~ado qerrado e~ debate .. 
como el de la otra Cámara, sm lllconvelllente SI no se plde votaClon, se dará por aproba-
alguno. do el artículo. 

El selÍor Olaro Solar.-t,QJlé dice el oficio Aprobado. 
de la otra Cámara? , 

El señor Secretario.-:!:>ice: cArtículo 2.0 ha Tifus exantemático 
sido suprimido, i se le ha reemplazado por el 
siguiente,» etc. El señor Barros Borgoño (Ministro de Re-

El señor Echenique.-Pero ambos artícu- laciones Esteriores).-Tendrá ",1 agrado dtl 

• 
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trasmitir al honorable Minisbo del Interior las hace poco a la CámlH3 de Dipuwdos i en 61 
observaciones formuladas por el.honorable cual se establece el impum,to sobre la renta. 
Senador de Concepcion sobre la epidemia de Creo que este punto es de capital impor-
tifus exantemático en Portezuelos. t.ancia, i estoi en absoluto acuerdo con el se-

Debo manifestar a Su Señoría que el hono ñor Ministro de Hacienda respecto a la neee
rabIe Ministro del Interior llamó al dirt'ctor sidad ineludible de modificar la base de nues
de sanidad i dispueo que se trasladara a esa tro sistema tributario. Hasta he tenido 0('8.

localidad uno (le los empleados del servicio, sion de manifestar esta idea mnchas .veces 
qnie.ll ha solicitado los fondos nt'cesarios para desde este asiento, i mas de una vez miéntras 
combatir la epidemia. tuve el honor de ocupar el Ministerio que Su 

En tódo caso haré presente al honorable Señoría sÍlve con tanto acierto. 
Ministro del Interior la8 observaciones del Me parece escusado bspresar la convenian
honorable Senador por Concepcion. cia de dicha u:..odificacion, por cuantó Jos 

acontecimientos se han encargado de mani
festar que la base de nuestro sistema tributa-

Nuevos impuestos rio, que reposa casi esclusivamente en los de: 
rechos aduaneros, es un sistema que ha he-

El señor Claro Solar.- Me he impuesto, cho su época. 
8eñor Presidente, de lo que espresó en la SA- Lús impuestos deben modificarse en el 
sion de ayer el honorable Senador por U'Hig- sentido de que los que tienen mas contribn
gins respecto del proyecto de núevos impues- yan tambien con mas, a fin de que así se 
tos que está preocupando la atencion de'! cumpla el sabio precepto de nuestra Constí
Congrese> i del país. tucicn Política que efltablece la igual rcparti-

Agradeciendo los benévolos conreptos del cion de los impuestos i contribuciones en pro
honúrable Senador, creo necesario agregllJ' dos porcion de los baberes de cada cual. Pero una 
palabras a las que pronunciaron los honorable·' cosa es este precepto de la Constitucion, i eo
Senadores por O'Higgins i por Ñ uble, respecto sa mui diversa es in ¡¡pirarse en el criterio de 
de eate mismo punto; i hacerme cargo a la vez circunstailcias especiales que ya han hecho 1'11 

de algunas observaciones formuladaH por d época; i del cual hoi dia no debe ní podria 
honorable Senador por Concepcion, señor Za- hacerse uso sin una necesidad ineludible. 
ñartu. Si en los primeros años de la conflagracíon 

La cuestion de que me ocupo tiene una im- europea, que nadie desgraciadamente pudo 
pottancia mayor despues de la. esposicion qUH imajinarse se prolongara tanto, se hubiera 
sobre el estado de la Hacienda Pública hizo el ppnsado en poner una contribucion estraol'
honorable Ministro de Haeienda en la sesion dinaria a aquellas industrias que debian tener 
de lIyer de la Comision Mista. 1 si no he como tambien utilidades estracrdinarias en virtud. 
Plendído mal a Su Señoría, el honorahle Ml de la guerra, esa contribucion habria sido jlls
nistro de Hacienda ha insinuado la idea de tificada entónces i habria servido para sl1tis
que t:l déficit cuantioso que prevé como resul· facer las necesidades del pais en ese tiem po. 
tado del ejercicio financiero del plescnte año i. Pero hoi pensar siquiera en dictar leyes en 
los gastos estraordinarios que es necesario ha· este sentido no me parece aceptable, por 
cer para sobretlevar la situa.:ion actual, deben cuanto las utilidades estraordinarias a qllfl se 

. ser saldados con nUevos impuestos a los cuales hace referencia ya han tenido otras inversio
naturalmente Su Señoría cree que debe pedir nes, i si se trata de sociedades ya las accio
inmediatamente los recursos pa~a salvar ese nes han alcanzado un aumento de precio i en 
déficit. parte han pasado a otras man@s. ¡Cómo loH--ria 

Yo no sé, señor Presidente, cuál puede ser posible imponer con dicho pretesto contri bu
el alcánce oe esta espreslon de Su Señoría, cion de cuarenta, treinta, veinte o diez por 
porque no está esplicado todo su pensamiento, ciento sobre las utilidades que otros distintos 
i me atengo simplemente a la esplicacioll anti- a los actuales dueños de un negocio obtuvie
cipada que nos dió el honorable Senador por ron con motivo de la guerra! 
Concepcion al espresal' que, despues de hablar No parece que pueda buscarse aquí la so
con el señor Ministro de Hacienda, habia sa lucíon de la cuestiono 1 para ello significaria, 
cado en limpio que no existia el propósito de lo que por mi parte no creo, que en el Go
presentar un proyecto especialísimo para bierno no hai unidad de propósitos ni conti
afrontar la situacion anterior, sino un proyec- nuidad de hecho. 
to basado mas o ménos sobre las ideas jene- En lo poco que me ha tocado contribuir a 
rales del proyecto del Gobierno presentado la admiilistracion del pais en los últimos tiem-
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pos, ne dado pruebas de que no me arredra jo de los que desempeñan las profesioses li-
cualquier imposicion tributaria. beraJes. 

Creó que es evident.e que los particulares Las tres primeras categorías, propiedad 
deben contribuir a medida de lo que tienen edificada, propiedad no edificada i valores mo· 
a la satisÍaccion de las necesidades públi- biliarios, tienen su tasa de impuesto, estima
caso da en un cuatro i medio por ciento. Esto es 

Como el pI'esupuestos de gastos de 1920 algo mas de lo que hoi paga la propiedad, i 
está basado precisamente en un aumento de algo mas.:de lo que actualmente pagan los va
las imposiciones, será necesario despachar lores mobiliarios. Las utilidades de la agri
todas las leyes que sobre, el particular pen - cnltura están estimadas en un cuatro por 
den de la consideracion de la Honorable Cá- ciento; las del comercio e industria, en un tres 
mara de Diputados, i al leer la esposicion de i medio por ciento, las de las industrias es
la Hacienda Pública, he visto que el señor tractivas, en un cinco por ciento, (que es la 
Ministro de Hacienda tiene el propósito íle cifra adoptada en un proyecto redactado por 
activar su despacho. la Sociedad de Minería, i recomendado al Go-

Esas leyes son tanto mas necesarias cuanto bierno), i, por último, las rentas procedentes 
que el señor Ministro cree indispensable redu· del desempeño de empleos i destinos públicos 
cíl' en diez millones de quintales españoles i privados, i las rentas de las profesionos li· 
,;} cálculo de probable eSJ..Iortacion de salitre, berales, en un dos por ciento. 
lo .que importa~ia una disminucion de quinct- Para establecer esfa graduacion, señor Pl'e- ~ 
l:Hllones 1 medIO de pesos oro en las entradas sidente, se ha partido de un estudio sobre las 
fiscales, , ' lejislaciones, que son modelo en la materia, 

Por mI parte, creo que esta, CU?StIOD no todas las cuales presentan divp.rsidad en la ta.
debe ser r~suel~a en forma tr~nslto~H~. porque sa del impuesto, segun sea el orijen de las 
no es posIble Jugar con las lmposI~lOnes, ,es rentas. ~o necesito insistir en la diferencia 
indispensable adoptar un plan, segUIr un S18- sustancial que hai entre las rentas que produ
tema" ce un capital por sí solo, sin trabajo del pro· 

El proyecto sobre ~mpuesto a .la renta, que pietario, como las rentas que proporciona, por 
11a 'pre~entado el GobIerno,consldera las mo- ejemplo, un bono hipotecario, i las rentas que 
dlficaclOnes de la renta en tudos los aspectos son debiclas a una int.elijencia i trabajo cons
en que el capital puede liarla, o en que el tra- tante del hombre. 
bajo puede proporcionarla. Hai, sin embargo" , 
algunos errores de concepto en los cuales in- Las prImeras son llamadas, en economIa, 
,"urrió tambien el honorable Senador por Con las rentas perezosas, l~s rentas no ganadas; 
eepcion en la sesion de ayer, cuando decia las otras, so~ l~s, efectI.vamente ganadas por 
Su Señoría que no debia modificarse el actual :1 ~sf,u~zo mdlvldual, 1 se llaman las rentas 
impuesto que grava a las propiedades edifi. ra aja ora~." , 
cada s o no- edificadas, i aun creo que agrega- .1\ esta dl~eren?Ia sustanCIal obedece esta 
ba que esto mismo le habia manifestado al se- dlstmta cla~IficaclOn que se hace en el pro-
• 1\ Ir' 't d H ' d ~ S - , d ' yecto, nor lumIS ro e aClen a, ...,u '- enOrIa eCJa . _ ' 

'1 h end do no puede Ahora bIen, senor PresIdente, las rentas de 
f¡Ue, por eJemp o, un ac al' d d d'fi d 'd . d d 
saher lo que ganlt, por lo cual seria mui difí- a proplél a e 1 ca a 1 e la propIe a no 
dI aplicarle un impuesto sobre la renta. edIficada! 9,ue toma ~n cu~nta el proyecto, .no 

El proyecto de contribucion sobre la renta son l,a utilIdad ?btemda, smo el valor locatIVO' 
que se ha presentado, consulta ocho catego- de dichas propledade~.. . 
rías de imposiciones: en primer lugar, el im- Para evItar, toda dlfic~ltad se suprIme, en 
puesto sobre las propiedades edificadas; en euanto es P?sIble en el Impuesto a la renta, 
seguida, sobre las propiedades no edificadas; 13s, decl~racI?nes personales que en nuestrO' 
sobre Jos valores mO'biliarios; sobre las utili- pals seran SIempre un poco sospechosas en 
dades del comercio i de la industria, no com- cuanto a su veracidad, 
prendidas en las letras que siguen; sobre los Aun en las utilidades el proyecto no se fija 
productos de la agricultura, independiente- en la declaracion personal sino subsidiaria
mente de la propiedad, que representa el ca- mente, pues toma en cuenta el valor locativo. 
pital agrícola: sobre los productos de la mine- En el arriendo de lá propiedad se estima la 
ría i de todas las industrias estractivas; sobre renta media de ese valor. 
las rentas procedentes de los salarios i de lüs Por lo demas, este proyecto no presenta 
rmpleos de todojénero, pú~l~cos o particula- grandes dificulta~les, i a mí me alienta 1~ es
es; i, finalmente, sobre la utIlIdad del tra ha - peranza de que SI este proyecto es estudlado~ 
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puede despacharse rápidamente, pues creo sin el esfuerzo, sin la enerjía de las compañías 
qu~ este es el momento propicio. naciona'es, sin el anmento de valor de la to-

. Dada la sítut'cion de la Hacienda Pública pelada de carbon que ha dado vida a nego
hai facilidades para que el Congreso, i prime- cíos que ántes no existían; qué habria hido, 
ramente la Cámara de Diputados que tiene la digo, de nosotros, en la situacioIl porque ha 
iniciativa de estas leyes, segun los preceptos atravesado el mundo, hoi que vemos que hai 
.constitucionales, dediquen su atencion a me- cI'Ísis de carboIl en todas partes'? 
jorar fundamentalmente nuelltro organismo Hace pocos años, se trató de otorgar pri-
político. mas a los que estrajeran carbon nacional, a 

Creo, señor Presidente, que el esfuerzo del fin de evitar en 10 posible la ínternaeion del 
honorable Ministro de Ha;:ienda en este sen- carbon estranjero i de ensanchar al mismo 
ti do no podrá ménos de tener éxito. No ha- tiempo el campo de nuestra esplotacion 
gamos de la lei de imposiciones una leí oe re- carbonífera. ¿,Seria hoi posible, cuando estas 
.sistencia. Busquemos, al contrario, la manera empresas comienzan, puede decirse, a obtener 
de dar facilidades a esas imposiciones para una remuneracion que corresponda al capital 
.obtener un resultado práctico. empleado, seria. posible decirles que no deben 

Si el proyecto fuera aprobado, mas o mé- ganar sino tanto i que el resto de las utili
nos, en la forma en que está presentado, da- dades debe pasar a arcas fiscales'? 
}'á dé sesenta i cinco a setenta millones de lIa pasado la época de aquella tributacion 
pesos, aun en los primeros alios de su im- especialísiroa de las circunstancias. Debemos 
plantacion rudimentaria. Habrá, por con si- lejislat' con la prudencia que corresponda, sin 
guiente, los recmsos necesari0s para ir sal- herir Jos lejítimos intereses, sin afectar al pro
vando el déficit financiero, pero no de un solo greso ni a la marcha de las industrias. 
golpe, como parece darlo a entender el Minis· Lo que digo de Ja industria del carbon, pue
tro de Hacienda, segun lo que dijo ayer en do decirlo de la industria naviera, reducidísi
el spno de la Comision Mista, sino poco a po- ma como es, en el pais. Si hemos estado tra
co, de una manera paulatina. tando durante años de dar primas para ío-

Por otra parte, creo que por mui malo que mentar la industria naviera, icómo vendría-
sea el segundo semestre del presente año no mos ahora a exijir a los capitales empleados 
ha de serlo tanto como el pasado, ni como lo en ella mayor contrilmcion que la que se exi
·cree el señor Ministro de Hacienda. Al con- je a capitales empleados en otras indus
.trario, me alienta la esperanza de que el se- trias'? 
gundo semestre ha de ser muí superior al Esto seria, como ya se ha dicho, ademas de 
primero en la esportacion del salitre. Oreo injusto anticonstitucional. 
por lo mismo, que la situacion financiera, da- lIe he creido en el deber de decir con 
dos los recursos i el sobrante con que se con- franqueza estas COsas para que no tomen 
taba de fondos acumulados, deberá integrar', cuerpo ciertas ideas, que pueden halagar las 
los saldos i podremos ver que termina el año pasiones del momento, pero que no corre8-
sin que haya déiicit de caja. ponden ni a la ciencia económica ni a la ver-

Es necesario recordar que una cosa es el dad de los hechos. 
déficit de caja i otra es la a iferencia entre las El señor Zañartu (don Enrique).- En
entradas i los gastos. contrándome en el mas pedecto acuerdo con 

La situacion DO es, por consiguiente, una el señor Sen¡¡dor que deja la palabra, debo 
situacion de tal manera grave que haya nece- decir que no veo haya contraposicion entre 
sidad de ir a pedir retrospectivamente contri- sus ideas i las oriniones del actual Ministro 
bucion a los que durante tres o cuatro años de Hacienda, pues, por lo que he oido, el se
han obtenido utilidades considerables, porque, ñor Ministro cree que lo que mas conviene 
como observaban los honorables Senadores al pais es una lei de contribucion sobre la 
de O'Higgins i de Ñuble, las acciones de es- renta; pero no puede escapar a la penetra
estas compañías se han incrementado, los ca- cion del señor Senador por Aconcagua ni al 
pitales han pasado a manos distintas i a mas Senado que despachar una lei sobre contri
altos precios. 1 han pasado a esas manos i a bucion a la renta seria una obra larguísima. 
esos precios precisamente por el interes que Todos sabemos lo que deplOran los proyectos 
,esos capitales representaban. en el Congreso i el proyecto que existe de 

Se trata de exijir a la industria del carbon c:ontribucion ~obre la renta tiene ciento trein
una contribucion que, segun se me ha dicho, ta artículos, de modo que hai lll:0tivo mui fr,n
ascenderia a un treinta por ciento de las uti- dado para creer que no es fáclI despacharlo 
lidades. 1 bien, iqué hubiera sido de nosotros en corto tiempo. 
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El señor Búlnes.-1 la idea sola del pro· laciones Esteriores).-Por mi parte, voi a ha
yecto dará lugar a discusion, porque no en- cer lijeras observacionfs para levantar algo 
contrará la unanimidad que algunos creen que parece un cargo formulado por el hono-
que pudiera haber. rabIe Senador por Ooncepcion. 

El señor Zañartu (don Enrique).-Ladis- Debo declarar quaen materias financieras" 
cusion del proyecto en la Cámara de Dipu, o propiamente económicas, el Gobierno no ha 
tados puede ser larga. alterado los rumbos que con tanto acierto fija-

Todavía ese proyecto tendría que venir a ra el honorable señor Olaro Solar, por el con
esta Oámara. i aquí estamos ocupados con el trario, se mantiene dentro de los mismos pIO
estudio del proyecto sobre instruccion prima- p6sitos, persi~ue los mismos anhelos. 
tia, de manera que trascurriria mucho tiempo Por mi parte diré que tengo mucho interes, 
ántes que aquel proyecto fuera lei, i mién- en cuanto a mí pueda corresponder personal
has tanto el déficit, que hoi es de noventa i mente, en aprobar con todo entusiasmo eF 
cinco millones de pesos, iria aumentando. cambio de réjimen tributario que propuso el 

Oomo el señor Ministro de Hacienda tiene honorable señor Claro Solar en el cargo de 
el deber de salvar la situacion fiscal a la brt- Ministro de Hacienda. 
vedad posible, sin abandonar aquella idea, Pero comprendo, como lo ba hecho notar 
que es de largo alienso, ha pensado en otras el honorable Senador por Concepcion, que un 
medidas que den resultados efectivos mas cambio tan sustancial en nuestro réjimon tri
prontamente; es por eso que sin dejar de ma- butario no es obra de un momento, pnrque 
no el proyecto de aumentar la contribucion requerirá él buenos estudios, i sobre todo su 
sobre 'la tierra, ha pensado que podria im- aplicacion implica la existencia de un personal 
ponerse ántes una contribucion sobre la r~n- competente i mui preparado. 
ta de todas las sociedades que l1even libros. El actual }Iinistro de Hacienda se ha en con
Un proyecto de esa naturaleza seria mucho tradu en presencia de un déficit qt..e hai que 

, mas !'lencillo que un proyecto jeneral sobre cubrir ell lo que falta del año; por lo tanto,. 
todas las rentas; bastarian cuatro, cinco (, hai necesidad de tomar medidas prontas i de 
diez artículos, que los despacharia el Congre- aumentar los impuestos vijentes. 
so fácilmente. Si esto no fuera suficiente, se echaría mano 

Por otra parte, suponiendo que el Senado de otros re~ursos, aparte de aquel proyecto a 
se reuniera dia i noche para discutir un pro que se lefirió el honorable Senador por Acon
yecto jeneral sobre las rentas, i despachado cRgua, pero sin contemplar en él disposicio
este, ¿hai álguien que crea que seria posible nes de escepcion, sino, por el contrario, tra
aplicarlo inmodiatamente, dado como está tando de nivelar las contribuciones. Este es 
montada la máquina administrativa actual- el propósito que ha tenido el Gobierno, i no' 
mente~ Bastará recordar un solo caso análo- el de implantar un réjimen pstraordinario que 
go para comprender que eso es imposible; afectaria a determinadas industrias. . 
en Francia, terminada la guerra, se dictó una Posiblemente, con todas estas medidas,nO' 
lei sob,e contribucion a la renta, leí cuya alcanzará tampoco a evitarse el déficit de la 
aplicacion se ha postergado cinco o seis ve- Hacienda Pública, i habrá que acudir a otras 

! ces porque eljefe de la oficina encargada de nuevas, que indudablemente serán transito
percibir la contribucion, ha declarado que se- rías, como lo es el mal que se trata de reme~ 
ría imposible hacerlo con el personal que dial'. 
tiene. Igual cosa nos ocurriria a nosotros si Es muí sensible que la Hacienda Pública se 
despacháramos de la noche a la mañana una halle en esta situacion, pero el Honorable Se
lei jeneral sobre contribucion a la renta. nado sabe que ello se debe a causas absolu-

Es por eso que yo, aun cuando creo que es tamente estrañas a su manejo. )j~l pais no 
mui justo que se modifique el actual réjimen puede sustraerse de las crÍsis mundiales, ellas 
tributario sobre la renta, me parece que no de- tienen que repercutir en todas partes. La in
bemos proceder con atropellamiento, porque dustria de la cual obtenemos nuestras prin
eso nos espondria a un fracaso seguro. Mién- cipales rentas no puede restablecerse aun en 
tras tanto, demos al Gobierno aquellos fondos sus condiciones normales, i demorará algun 
que necesita indispensablemente, es decir, los tiempo en llegar a ese estado. El seI10r Mi
noventa i cinco millones de pesos que hacen nistro de Hacienda ha tenido que partir de' 
falta para cubrir el déficit actual; i si todavía las cifras que resultan de los cálculos. El ha, 
hacen falta mas fondos, arbitraremos ent6nces tomado como base la esportacion del primer 

. otras medidas para saldar el déficit que se semestre. Sin embargo, en cuanto opinion 
presente. . personal, comparto la que abriga el. hOIlOla-
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ble Senador por Aconcagua; creo que las en- El señor Mac Iver.-t.Una emision de pa--
tradas del segundo semestre han de ser S'l· pe! moneda, señor Ministro'? 
periores a las del primere'. Me parece que no El ,señor Barros Borgoño (Ministro de Re
seria aventurado decü' que la psportacion del laciones Esteriores).-Se trataría de hacer una 
salitre empezará en setiembre, quizá fln oc- emision de vales de tesorería con interes, a. 
tubre; pero esto lo ha nejado Al señol' Minis- fin de remediar la situacion que, como he di
tro al lado de las probabilidades favorables, cho, es nada mas que transitoria. Esta es una. 
de las que mejorarian los cálculos hechos. medida que se tiene en estudio únicamente r 

~n la sesion de ayer me cupo tambien es· Por lo dem~s, me parece que con esta decla
plicar en esta misma forma jeneral el pensa racivn ha de quedar satisfecho el honorable 
miento del Gobierno sobre esta materia en Senador por Aconcagua. 
respuesta a las observaciones formuladas poe 
el honOlable Senador de Concepcion. li~ll su Derechos de aduana 
oportunidad, cuando vengan de la lJámara de 
Diputados a esta Sala los prpyectos del caso, El spñor Valenzuela.-Voi a referirme a un 
el señor Ministro de Hacienda habrá de tener capítulo muí interesante que podria propor
ocaRion de esplayar las breves observaciones cionar mayores entradas al Fisco: el relativo· 
que yo he hecho i de contestar en de~alle a a los derechos de aduana. 
los señores Senadores. Por el conocimiento que tengú del comer· 

El sellor Claro Solar .-Agradezco las es- cio en jeneral, ya que he dedicado a él mis 
plicaciones que se ha sflrvido dar el honora- enerjías, crp,o que una reforma bien hecha de 
ble Ministro do Hacienda. Sobre todo me nuestro arancel aduanero podria dar al Estado 
felicito de haberle dado esta oportuuidad de una renta bastaute cuantiosa. 
hacer una declaracion a este respecto que Como se sabe, el citado arancel jamas ha 
confirma una vez mas el propósito del Go- sido estudiado debidamente porque por lo je
biel no a este respecto. neral ha sid.o hecho por personas quP, o no 

Quiero aprovechar la benevolencia del ho- conocen la materia, o están informados por 
no rabie señor Ministro de Relaciones para personas interesadas en gravar los artículos 
pt:'dir a Su Señoría otra decJaracion a propó- en esta o aquella forma. Es necesario gravar 
sito de ciertos rumores que han producido con grandes impuestos los artículos suntua
alarma en el público i sobre todo en les cír- rios. No debe aumentarse el gravámen aran· 
culos comerciales. celario sobre los artículos que consume la jen-

A mi juicio, la noti0Ía a que me renero no te pobre; al contrario, estimo que, si es posi
tiene el menor fundamento, pero se ha saca· ble, este gra" ámen debe disminuirse. Debia 
do partido de ella. Se ha dicho que hai el aumentarse los derechos de aquellos artículos 
propósito de hacer nna emision de vales de que con,¡ume solo la jente rica. De este modo, 
TesorelÍa, sin interes,hasta. por la suma de 1 la renta adGanera, sin venir a perjudicar a la. 
cien millones de pesos. jenta de escasos recursos, podria rendir tal vez· 

Como esto significaria una emision de un treinta por ciento mas de lo que produce 
papel. moneda, que no tiene ni siquiera un en la actualidad. 
disfraz, espero que el honorable Ministro de Puedo asegurar que si se nombra una co
l{.elaeiones haga una declaracion categórica mision de personas conocedoras de la materia,. 
sobre este rumor. para estudiar una reforma del arancel adua-

El serlOr Barros Borgoño (Ministro de Re· nero, sin duda que se llegará a un resultado 
laciones Esteriores).-l!}n ausencia dlOll señor satisfactorio. 
Ministro del ramo puedo adelantar algo que Hai muchos artículos que se importan i pa
creo ha de satisfacer los deseos del honorable gan un derecho irrisorio. Tomemos, por ejem
Senador por Aconcagua. plo, el calzado. Este artículo, a pesar de que 

Como comprenderá Su Señoría, no se pue- las fábricas nacionales lo producen tan bueno 
de salvar el déficit II.ctual con solo el aumen· como el estranjero, se importa al pais en gran 
to de ciertas contribuciones. Habrá necesidad cantidad; se vende aquí al consumidor a cin
de acudir al empleo de otras medidas; i en es- cuenta, sesenta i setenta pesos i, sin embargo, 
te sentido se ha contemplado la idea, la posi· no paga de derecho sino cinco, seis u ocho 
bilidad de contratar algun empréstito inferior, pesos. 
una emision de bonos ¡ si no fuera esto sufi- Pues bien, i,P0r qué no se grava la impor
ciente, una emision de vales, pero no por la tacion del calzado con el doble o el triple del 
cantidad indicada por el honorable Senador derecho que hoi pa~a~ Yo creo que no puede 
de Aconcagua. haber inconvebiente para ello, i haciéndolo, 
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-el Estado obtendria un buen aumento en la pendiosa, descuidada la adlllinistracion de los 
renta. fondos destinados a ella, que hai derroche, 

'Lo que digo del calzado puede decirse de drenajes o escapes de cañería. 
muchíRimos otros artículos, cuya internaeion Ha quedado evidenciado que la instruc
puede gr9varse con un derecho mucho ma· cion primaria en Chile es barata, que es mas 
yor que el actual por tratarse de objetos que barata que la dada en la mayoría de laR pai
por producirse dentro del paie rara el consu- ses del mundo, que cit,é 1 todavía queda es· 
.IDO jeneral, j por ofrec(~rse a precios elevados, tablecido en forma inamovible que nosotros 
solo está al alcance de la clase P'lldiente.pagamos apénas cinco pesos por habitante 

De modo que creo seria muí importante es- para contribuir al fondo de la instruccion pÚe 
tudiar i llevar a efecto una reforma del aran- blica, miéntras que todos los paises gastan, 
cel aduanero. por término medio, por lo ménos quince pe-

El sefror Banos Borgoño (Ministro de Re- sos, empezando por la Arjentína, siguiendo 
laciones Esteriores).-Puedo avanzar al hono- por Francia, Inglaterra, Estados Unidos de 
rabIe Senador que hai un proyecto presenta- Norte-América, etc. De donde resulta que 
do por el señor Claro Solar que introduce al- ChIle es el pais al cual se impone una contri· 
gunas reformas en el sentido que ha indica- bucion mas baja por habitante para atender 
do Su Señoría. a los gastos de la instruccioll pública, puesto 

El señor Tocornal (Presidente).- Se sus- que nosotros pagamos cinco pesos, o sea un 
pende la sesion. ,dólar. 

Se ;uspendió la sesion. I Quiero dejar consta~ci~ en esta.ocasion de 

l
algo que veo con sentImIento. EXIste una re· 

SEGUNDA HORA veladora enfermedad entre nosotrOl:', que po-
dríamos diagnosticar con los caractéres de un 

Instruccion primaria obligatoria pesimismo crónico. 
El honorable 8enador por Malleco decia, 

El señor Tocornal (Pl"elsidente).-Conti- con mucha razon, que aquí se encuentra todo 
núa la sesion. malo; malo el Gobierno, malo el Congreso, 

Puede seguir en el uso de la 1)alabra el ho-lmalas nuestras instituciones, nuestro réjimen 
norable Senador por Tarapacá. de gpbierno, malo todo, en resúmen. 

El señor Alessandri (don Arturo).-En la¡ Una densa i nscura sombra de pesimismo 
sesion de ayer probé que la instruccion públi- oscurece todos nuestros actos i juicios. 
~a primaria, en realidad, no costaba mas de El pesimismo es fuerza negativa i, en con-
sesenta pesos por alumno; i manifesté que era secuencia, destructiva i dañosa. 
mui fácil obtener este coeficiente, dividiendo Concurriran conmigo los honorables Sella
los trescientos cuarenta mil alumnos matri- dores de que es profundamente inconvenien
c111ados en las escuelas primarias del Estado te censurar con injusticia a los pobres i mal 
que figuran en la estadística, entre la suma rentados maestros, inculpánuoles de descuido 
consultada én nuestros presupuestos anuales, i neglijencia en el cumplimiento de sus debe
~n lo que se relaciona con la instruccion pri- rss principales. 
maria. Manifesté que el error en que habia in- J grande, mui grande, debe ser el desa. 
currido el honorable Senador por Santiago, liento que enfría el ánimo de los que, con cRlo 
señor Concha, dependia de que Su Señoría i patriotismo, dedican todas sus enerjías al 
habia determinado el costo por alumno, to- mejoramiento i progreso de ese servicio. 
mando como base para su operacion la asis- Este pesimismo para juzgar a los hombres 
tencia media, comparándolos, en seguida, con destruye las enerjías, enerva, i podríamos 
las estadísticas de otros paises que hacen idén- decir que prodc.ce una verdadera desarticula
tico cálculo sobre la base de la matrícula. cion en el espíritu de los funcionarios víc-

He molestado nuevamente la atencion del timas de la injusticia. 
Honorable Senado sobre estos puntos, por- Por otra parte, es menester que tomemos 
que hai conveniencia evidente en que el Ho- en cuenta que esta ola de pesimismo, que este 
norable Senado despeje del camino factores desprestijio que difundimos nosotros mismos 
~quivocados que puedan perturbar el criterio desde estos bancos, rueda hácia las capas so
en la solucion del importante problema en ciales. de mas abajo, infiltrando en ellas jér. 
debate. menes morbosos que, convertidos en senti-

Despues de la demostracion que hice, me miento colectivo, vuelven hácia nosotros con· 
parece que no ps justo continuar repitiendo, vertidos en un eco que alarma i que no siem
que la instruccion primaria en Chile es dis- pre juzgamos con la prudente benevolencia 

, 
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que debiéramos, tomando en cuenta que es el1 produzca el máximum de eficiencia deseado. 
fruto de. la s3milla tirada al surco por nues- C~Hnparto al respecto, ampliamente las opi
tra propIa mano. mones de los honorables Senadores de Ma-

Oontra este grito airado e injusto de desa- lleco i Concepcion, en cuanto desearan verla 
liento, contesta el pals, como admirablemente tomar otras orientaciones mas amplias. Dar 
lo decia en sesiones pasadas el honorable instruccion primaria no significa sólo dar ru
Senador por Malleco, presentando ante el dimentos embrionarios de lectura i escritura, 
mundo una historia incomparable i un pro- que aquí vale casi a nada. 
gre~: in?iscutible. . , . La educación primaria debe propender a 

Efec~l~amente, mle~tras los deD?-as paIses abrir ampliamente los horizontes de la inteli
de Amenca era~ toda;Vl~ nebulosas m~or!nes, jencia humana; a la luz de la verdad; debe 
clJDglomerados morgalllcos de anarqUla 1 amo dar al individuo el conocimiento absoluto de 
bicio~es'pers~nales, nO~,otros, definitivamente ciertas verdades fundamentales, que son'ne 
cons,tItmdos, 1 mucho. antes 9-ue los. demas, cesarlas para la vida. El objeto de la educa
tomaba~os carta de clUdadaDI~ efectIva, res- cion primaria es, primeramente, tormar al 
veta.d~ ~ respetable, en el conCIerto del mun- hombre como un ser social, prepararlo i adop
do ~lvI\¡zado: .. . .. tarlo para que, como instrumento de la socie-

Nu~~stra bstona mterna t~en.e pec~bar~da- dad, pueda desempeñar concientemente sus 
des d.lgnas del mayor .encor~l.lo 1 admlr~Clun. funciones, por consiguiente, el individuo debe 

Ch.¡}(~ no ha reconoCIdo DI aceptado .1amaR reeihir los conocimientos necesarios para ser 
ccwd:!los, ele e~os que se .hacen se!SUIr por un ciudadano en la amplia i absoluta esten
multItudes áVIdas de paslOne.s.o mter.eres sion de la palabra, para Eler un miembro útil 
personales; sus grandes mO~TlmIentos hlStÓ- a la sociedad en donde vive. Debe tambien 
ricos .Ínter.nos ?an ido Riempre en defen~a?e desarrollar ampliamente to(las las faeultades 
doctrInas 1 d.e l~eales. Ese c~rácte.r revlstle- individuales, a fin de que el alumno resulte 
ron los movlmI~ntos .rev~luclOnanús produ- apto para la lucha por la vida, o, en otros tér
CIdos en el penodo hIstÓrICO de 1823 a 1833; minos la educacion primaria debe propender 
luchaba, no por .el poder! sino ~or la t?r~a i principalmente, a convertir al hombre en u~ 
modo ~ómo debla org~m~arse 1 constItUIrse ser moral apto para el bien i un bctor econó-
el GobIerno de la Repubhca. mico eficiente. 

~~ste mismo carácter revistió el movimien- ... . 
t d . 1 - 51· 59 . h b· Yo creo que la mstrucClon pflmana no ha o que se pro oJo en os anos 1 ,1 a la -, ·d l . 

, . ... '·t f d alcanzado todaVla entre nosotros este 1 ea, 1 siempre un prmClplO, 1 un proposl o un a- ., . ,. d 'J El 
t 1 1 . . b . b d· que, al contrano, esta mm leJOS e e . pro-mena que os mspIra a 1 que o e eCla a .. d . 

d · . 1 t' 1 ~ lt d d 1 yecto que discutImos obe ece, preCIsamente, IscrepanClas re a Ivas a as lacu a es e os .. , . 
d 'bl· a esas nuevas orIentaCIones, a ese proposlto, 

po eres pu lCOS. fi· 1 b d b ' 
P últ· 1 .. t . t porque Ja os rum os que e en segUIrse en or lmo, e mOVlmwn o In erno mas m- - . d 

t ·, t 1 h·' t . d S dA'· la ensenanza; 1, sobre todo, porque propen e enso que re'lls ra a lS ona e u - monea, . .. . J 

1 ,. d 1891 f ' 1 lt t al meJoramIento 1 preparaClon ue la herra-a reVOlUClOn e ,ue a resu an ene· .. . , b 
' d 1 h f ·d bl d d t d mIenta necesana para esta gran o ra, que es 

c~sarla e coque ,orml a e e os. en .en- el maestro a to contento i tranquilo en el no
ClaS opue8tas, en orden al alcance 1 aphca- bl . 1 dP d' ~ d . ·st rio 
cion de nuestra Oarta Fundamental. e 1 e eva o esempeno e su mInI e . 

Esta es una peculialidad propia sólo de un En ef~ct~, t,cu~l es la herramienta de ~se 
pueblo escepcionalm~nte dotado, de aquellos gran edIfiCIO SOCIal que. se llama educaclOn 
que alcanzan el perfeccionamiento propio popular? Es .el profesor, 1 no podre~os tener
sólo de las razas superiores, susceptibles de l~s ,buenos SI 11:0 empeza.mos por fiJarles con
ser ajitadas i conmovidas solamente por prin- dlclO.ne.s lucratIvas de vId~ para que puedan 
cipios morales de un órden mui elevado. S?-bslstIr en una .forma fácIl, aun9~e modesta, 

l3i es hermoso el panorama que presenta la SI no les. garantIzamos ~a estabIlIdad ~Il sus 
historia de nuestro desenvolvimiento políti. pu~stos, .1, sobre. tod~:>.. SI no le~ garantIzamos 
CO, no es ménos cierto que nuestro progreso el lmpe~lO de la JustICIa, es deCIr, que t~ngan 
institucional i lejislativo, es eVIdente; así nos la seg~mdad ,~e que no se les postergara por 
juzga la opinion universal, no obstante el em- empenos pohtlCos o por favores personales. 
peño i esfuerzo que gastamos para desmere- A eso obedece, precisamente, el proyecto, 
car hasta el concepto internacional. a crearles a los maestros esa situacion, a dar· 

Aplicando este criterio de justicia al estado les condiciones de estabilidad ~ justicia;. al 
de nuestra instruccion primaria, no puedo mismo tiempo, obedece al propósl~O de amphar 
afirmar que haya alcanzado ya el ideal ni que 1 nuestros horizontes, porque el réJimen actual 
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de las escuelas primarias queda reducido a tarlos, cambiando tambien las orientaciones 
enseñar a leer i escribir. dfl la instruceion primaria, múdernizándóla i 

Un hombre, para estar socialmente prepa- adaptándola al nuevo órden social que se 1e
rado, debe conocer, por lo ménos, el idioma vanta. 
patrio, la historia (le su pais, la forma de su Con criterio eminentemente científico i 
gobierno i el funcionamiento principal de SU!? práctico, en el boletin oficial de dond~ saqué 
organismos fundaluentales. l(,s datos estadísticos de ayer, titulado "Ma· 

Debe, por otra parte, saber que es una cé· nual de lejislacion educacional para el uso de 
lula de un gran organismo, que le correspon- los comitées de educacion de los cuerpofl Je· 
de allí un papel preponderante i debe conocer jislativos de los Estados federales», fija un 
ampliamente el rol que ha jugado a traves de programa de modernizacion de la enseñanza, 
la historia la humanidad de que forma parte, procurando su homojeneidad i su organizacion 
siguiéndola a grandes rasgos en su evolucion sobre una base comu!) para dar unidad al 
para que comprenda cómo ha ido pasando alma nacional. • 
desde la barbarie hasta la opulencia deslum- El Gobierno federal quiere que una misma 
brante del progreso moderno. La historia de orientacion de ideales i práctica una en un 
la civilizacion, en s¡:;s rasgos mas saHentes, es solo pensamiento a todo el pueblo americano, 
una gran enseñanza objetiva que impulsa i dice: 
siempro al crecimiento indefinido. «Vropósito i obj'lto: 

Estas son las nociones ienerales que debe El objeto de este manual es poner de 
tenf\r todo hombre pura ser un buen cÍl:dada- malJifiesto a los comitées de edu~acion de los 
no. Debe tambien conocer el planeta donde cuerpos lejislativos de lot" cuarenta i cuatro 
vive, el rol que le corresponde en el mundo Estados, que les es conveniente acloptar en el 
sideral, los elementos constitutivos que lo fol'· año 191 H un programa de lejislacion sobre 
mano J.i~s preciso que domine los accidentes educacion. tomando por base l"s circunstan
atmósféricos que determinan la lluvia, el true cías actuales de nuestra vida nacional. 
no, el relámpago, i es preciso que se esplique Cada uno de los tópicos de que se trata mas 
todas las trasformaciones i mutaciones del adelante queda comprer;dido en alguna de las 
mundo físico que lo rodean. En retúmen~ el cuestiones siguientes: 1) lJedarrollo hi&tóneo; 
ser pensante debe adquirir todas las nociones :2) Organizacion actual o estatuto legal vijeu
jenerales que le permitan apreciar dónde está te; i 3) Manera d"l aleanzar los fines que se 
i cuál es f:!U misiono peJ'r,¡iguen. 

Tales son los objetivos principales de la ins- FJl período post-bílieo i el progreso naei()· 
truccion primaria. na!. 

A. este respecto me va a pertir el Senado Los cuerpos 1ejislativos en el actual período 
una disgresion para manifestar el concepto de sesiones, tendrán que resolver importan
moderno que, dentro de estas ideas tienen los tísimos problemas de educacion, algunos de 
Estados Unidos ,de Norte Amtrica, para que ellos mui antiguos, pero que, en las circuns
se vea cómo afrontan i resuelven en ese pais tancias actuales, debido a la esperiencia de la 
el problema educacional, cómo vive ese pue· guerra, ban adquirido mayor importancia aun 
blo preocupado momento a momento del i otros que se han producido a consecuencia 
rumbo que debe imprimirse a la instruccion de la misma guerra. 
priwarja, porque tienen la conciencia i el 1) El primer problema es el relativo a hacer 
convencimiento de que la prosperidad i el e11- que las escudas sirvan para transformar a 
grandecimiento de ese pais dependen princi. América en una nacion mas completa que la 
palmente de la instruccion primaria. Lo mis- de hoi dia. No solamente dehe atenderse a la 
mo que cuando queramos construir un gran educacioIl escolar, eu el concepto que jene
edificio, debemos preocuparnos previamente ralmente se da a estos vocablos, sino tambien 
de la solidez de sus cimientos, así los Estados al problema de la americanizacion. 1 

Unidos de Norte América comprenden que Hai en Jos Estados Unidos cerca de sflis 
no hai democracia grande, no hai pais real· millones de individuos mayores de diez aúos 
mente próspero, inmenso i jigantesco sin que que no saben leer ni escribir. 
esté sólidamente hnrmado sobre los ~imientos Cincuenta i ocho por ciento de estos iletra
indestructibles que representa una instruccion dos son de raza blanca; veintiocho por ciento 
primaria sólida i eficaz. son nativos del pais i treinta por ciento son 

Los norte-americanos han considerado que estranjeros; el cuarenta por ciento restante 
la guerra ha traido al tapete de la discusion I son negros. 
problemas nuevos que hacen necesario afron· La democracia está en el deber i en la obli· 
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gacion de educar a toda esa jente, sin escep- rra i en los cuales han adquirido un nuevo 
cíon. Si esa jente fué privada de la educacion tipo de educacion duraate el servicio nacional 
en su juventud, la nacían está en la obligacion i quienes difícilmente podrán ajustarse a las. 
de estender ese beneficio a ellos en la edad condiciones Rntig'las (especialmente en laR 
madura; si toda esa jente ha descuidado sus campos i en las pequeñas ciudades) i las mu
primeras oportunidades, la democracia tiene jeres, que en estas rejiones puede decirse 
el derecho de pedir qut" elios corrijan su dlj- <lue se han estancado educacionalmente en 
fi(·iencia por medio de la concurrencia inme- este período, 
diata, ¿Cómo deben ser satisfechas estas necesi-

3) El segundo problema es el relativo a la dades~ 
salud de la Nadon. La guerra nos ha revelado La primera menida que debe tomarse es la 
muchas cosas sobre las cuales preferimos no relativa a hacer un inventario del activo i dd 
hablar. Los exámenes médicos de la guerra to- pasivo de la educacion i con las ba~es dfl ese 
roados a domicilio i en los cantones militares estudio formular un programa de lejislacion 
nos demuestran: a) que en el primer llamado educacional que pueda ser desarrollado en 
fueron rechaz:tdos 730,756 hombres por razo· cierto período de tiempo. 
n,es f~sicas; b) q~e tomando por.base ese dato, Este estudio dará a conocer que un F.f1tado 
el ,tIelllt~ 'por Clent~ de la ~ aClon son mas ° sol,erano, a 10 ménos, gasta ménos de seis 
menos flSlcamente meptos: ' dólares por año, por habitante, para la edn-

3) El te.rcer problema tiene por obleto ob- cacion de la jnventud; que los Estados Gni
tener un mvel mas alto. de cult~ra para las dos gastan mas en la masticacion de la goma 
masas populares de las clUda~es 1 de los cam- (ehewin gum) que en libros de colejio; mas 
pos, cOfl el fin d~ q~e la NaclOn pueda tener en automóviles que en instruccion primaria 
gobernantes. mm .bIen p~rparados para las i secundaria; mas en el término medio del 
nuevas rela.clOnes lUternaelOllal~s. salario de un chauffeur que en el sueldo de un 

a) Esto Importa una educaclOn mas com profesor que al di(~z por mil de los niños na-
1'leta del pueblo, de los j~venes i d~ los vie: cidos se 'lcJs permita aprender la historia ame 
¡OS, basada en las neceSIdades naCIonales 1 rieaua en lengua estranjera; i tambien la de, 
loc~les para desarrolla~ el mayor esfuerzo daracion de la independencia en aleman o en 
nac!onal que se pueda 1 para preparar la ca- otro idioma; i que se permite que existan 
paCl~ad que los gobernantes de una demo- grandes poblaciones en donde raras veces ° 
Ct'aCla deben tenc~r, nunca se habla ingles. 

b) Tambien implica esto una sistemática Ji' .. l' d 1 
preparacion té<::nica i práctica en las escuelas ,~ste, programa leJls. atl,vo e~e contemp ar 
para las ocupaciones ordinarias, como en la a lo lIlenos las, fases SigUientes. 
agricultura, en las otras industrias, en el 1) La. cre~Clo~ de l!-ll. dep~rtamento para 
COIDArcio i en los home-making (quehaceres la orgamzaClon 1 admIlllstraclOn de las es-
d ,. ) cuelas. Oluestrcos , . ... 

Al lado de los nativos i de los estranjeros 2) Establecer ullldad en la admmlstraclOn 
adultos analfabetos se encuentra toda la jente local de las e3Cll~las. . , .. 
que no recibe instruccion, a pesar de que se 3) Adapt~r l~ mstrucc,lOll pnmal'la 1 sec?[~
encuentra en la edad escolar. Tomando por' dlma a ~os slgu~ente~ ?b¡etos: a) cnlt.ura flsi
base la poblacion escolar i la matrícula, el l7.4 ca; b) ms~rucClon CIVl?a; e) educac:on para 
por ciento de la poblacion que está en la edad las ?CUpaClO?eS d~ la VIda; d) educaclOn para 
de obligacion no va a la escuela. el trempo dIspomble. 

Los períodos escolares son tan cortos en 4) Reorganizacion de la educacion que se 
algunos Estados i tan mala la asistencia com- da en los _campos para dotar a las comunas 
pulsiva, que el término medio de período rurales de escuela~ primarias i secundarias 
escolar es ·de 4.5 años de ciento CU1ren- adecuadas a la agrIcultura, 
ta dias cada uno. En las comunas urbanas 5) Un sistema liberal de ausilios a las es~ 
las condiciones son mejores, pero mui léjos cuelas para regular las oportunidades entre 
de ser satisfactorias. Hasta que no se cam- todo el pueblo. 
bien esas condiciones, no podremos esperar 6) Adquisicion de buenos edificios i quin-
toda la capacidad que deseanos ver en los tas para escuelas. 
dirijantes. 7) Preparacion de buenos proiesores. 

4) El problema fin~l dice relacion con la 8) E~tab1~cimiento de un sistema moderno 
readaptacion de los mIllones de personas que de certIficaclOn de los profesores, basa.do e.n 
han tomado parte en los negocios de la gue- el aumento gradual del servicio. 



I 

I 

I 

590 CAMARADE SENADORES 
============7==================~============================= 

9) Buenos sueldos para el profesorado i truccion primaria, un poco mas de '\'eintidos 
pensiones de retiró. millone8 de pesos. 

10) Un plan liberal para dotar de libros a Ahora bien, ¿cuánto mas sobre esa suma,. 
las escuelas. costará el proyecto en debate? 

Señor Presidente: he molestado la atencion Es menester que el Senado tome nota de 
del Honorable Senado, leyendo)a última pa- que el proyecto tiene dos cifras, la que pode
labra, la última aspiracion de los Estados U ni- mos llamar la cuota ib.icial, i la que podemos
dos, en materia de enseñanza primaria, rara llamar la cuota final, o sea, lo que el proyec
manifestar a la Oámara que las ideas emitidas to va a costar al cabo de cinco años. 
por los honorables Senadores por MaIJeco i Se aumentan los sueldos del profeso.rado, i 
por Ooncepcion, í que concuerdan en gran al mismo tiempo, destina cuatro millones 
parte con las teorías del progreso moderno anuales para fomento, durante cinco años; de 
de los Estados Unidos, contarán tambien con manera que, al cabo de cinco años, divididos 
el modesto concurso del Senador por Tarapa- en cuotas de cuatro millones de pesos, tene
cá, dentro de la discusion particular de este mOs una cifra que representa veinte millones. 
proyecto, porque todas esas ideas vienen a de pesos. Lo que vamos a gastar el primer 
apoyar las aspiraciones que tenemos tambien año, cuando se implante la ¡tÚ, es la primera 
para nllestra patria i que ya están comigna- cuota de cuatro millones de pesos, mas el au
das en aquella gran República, en órden q, las mento de sueldos. 
orientaciones de los tiempos modernos. ¡,A cuanto asciende el aumento de sueldO!\'?' 

Esto viene a justificar tambien, sefior Pre- Va a oir el Senado la cifra exacta, oficial. El 
sidente, las aseveraciones que he hecho, res- aumento para los profe/lores, segun el pro· 
pecto de que la guerra ha venido a traer una yecto, será de ocho millones doscientos vein
transformacion cOlflpleta, de los métodos pa- ticuatro mil setecientos pesos; el mayor gas
sados, ha roto los antiguos moldos i ha pre- tO por las escuelas normales, que son, como 
sentado nuevos problemas mas ~ue han de decia con mucha razon el honorable Senador 
ser resueltos tambien con criterio nuevo. To- por Malleco, la base de la instruccion prima
do esto está justificado con la l\3ctura que ria, el criadero de maestros, 8sciend6 a un 
acabo de hacer. millon doscientos noventa mil ochocientos 

Voi a entrar ahora, señor Presidente, a tra- setenta pesos; el mayor gasto de la lnspee
tar de un tópico interesantísimo de este pro- cion i de las visitaciones de escuelas, es de 
yecto. doscientos mil pesos. De manera que el au-

Perdóneme el honorable Senador de Ata- mento de sueldos de todo el personal, empe
cama si me he de referir a las opiniones que zando por el jefe i terminando por el último 
Su Señoría ha manifestad,) en el Cllrf'O del profesor, asciende n nueve millones setecien
elocuente discurso que la Cámara le oyó ha· tos quinee mil quinientos setenta p~sos_ 
ce algunos días. Ahora, como la cuota del primer aüo es de 

Tengo el convencimiento Drofnndo, señor cuatro millones de pesos, hai que agregar esta 
Presidente, de que en la actualidad no hai cantidad a la que representa el total de au
otro problema de mas importancia i trascen- lliento de sue~dos i tenemos entónces, lo que 
dencia, que supera a la necesidad de estable- se llama la cifra inicial, que asciende a trece 
cer entre nosotros la instruccion primaria millones setecientos quince mil quinientos 
obligatoria, dentro de las modernas orienta- setenta pesos. 
eiones. Esto e8 lo que costará el proyecto en el pri-

Por lo tanto, perdóneseme que moleste mer año. Ahora bien, al cabo de cinco años, 
tanto al Honorable Senado, porque, como se costará el aumento de sueldos, o sea, nueve 
dice que el provecto tiene muchos puntos millones setecientos quince mil quinientos se· 
oscuros, quiero yo contribuir a esclartCer tenta pesos, mas veinte millones de pesos, 
bien con el modesto continjente de mi estu- que es igual a veintinueve míllones novecien
dio i esfuerzo para que tengamos pronto esta tos quince mil quinientos setenta pesos. 
lei justiciera i de redencion social. Esto es lo que nos costará al cabo de cinco 

POl' esto, señor Presidente, voi a ocuparme años, mayor costo que en esa fecha, tendre
con atencion de la parte financiera del pro- mos que agregar al presupuesto actual. De 
yecto; deseo que el ~enado se posesione bien manera que, al cabo de cin(~o años, el Gobier
de lo que costará este pi'oyecto al.loErario Na· no tendria Cfue acudir a la instruccion prima
cional. ria con un gasto total de cincuenta i un mi-

El sefior Senador por Santiago nos dijo lIon setecientos quince mil quinientos setenta 
que actualmente estamos gastando en la in s- pesos. 

.. ~ 
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Tengo en la mano un cuadro oficial forma- to iniciat ascendente a trece millones setecien
do por la Inspeccion Jeneral de Instruccion tos quince mil quinientos setenta pesos. 
Primaria que tambien debe estar en poder del Ahora bien, señor Presidente, ¿cuál ha sido 
Gobierno, i que lleva el título de ~Cuadro de- el obstáculo, qué ha sido lo que ha hecho re
mostrativo del mayor gasto que importa el cibir con tanta resistencia este proyecto en lo 
proyecto de instruccion primaria obligatoria que respecta a su parte econ6mica~ 
en lo referente a los sneldos de directores i Yo me lo esplico asÍ. El artículo 82 del 
ayudantes de escuelas». En él figuran los pro- proyecto de lei aprobado por la Cámara de Di
fesores de las tres clases divididos en cuatro putados dice: 
eategorías; a los profesores de segunda clase, «La educacion primaria nacional será cos~ 
divididos en cuatro categorÍai!l; con!'lulta a los teada: -
profesores de primera clase divididos en di a) Con el veinte por ciento de las rentas' 
rectores no normalistas i directores normalis jenerales de lá nacion. La Comision Mista de 
tas con sus respectivos totales jenerales. Presupuestos, al formar el cálculo de entradas 

Para los profesores de primera clase el mayor jenerales i su distribucion entre los diversos 
aumento es de un millon trescientos ochenta Ministerios, : deducirá anualmente la suma 
i cinco mil ciento veinte pesos; para los pro- que corresponde al veinte por ciento de ,dicno> 
fesores de segunda clase, el gasto asciende a cálculo de entradas, para destinarla esclusiva
uu millon setecientos veintiseis mil seiscien- mente al servicio i fomento de la. educacion 
tos cuarenta pesos; para los profesorei!l de ter- primaria sostenida por el Estado; 
cera clase, el gasto asciendf} a dos millones b) Con el diez por ciento de jas rentas 01'

oehocientos noventa i un mil cuatrocientos dinarias municipales; 
treinta pesos, i para la cuarta clase el mayor e) Con las donaciones hechas por particu
gasto asciende a la suma de dos millones cua- lares; 
h ocien tos veintidos mil ciento diez pesos. d) Con el producto de las multas aplicadas 

Despu€s viene otro gasto a que ya me he a los que infrinjan las disposiciones de la pre
referido que dan el total que el Honorable Se- sente lei; 
nado conoce. e) Uon cualquiera otros fondos que desti-

Estos gastos, están tambien tomando en ne estraordinariamente a este fin el Estado.» 
euenta a los profesores con ménos de tres Yo he querido, señor Presidente, rastrear 
años de servicio, es decir, los sueldos actua los oríjenes de este artícu10 i veo que él apa
les con gratificaciones; los sueldos segun el rece en el proyecto que fué presentado a III 
proyecto; empleados con mas de tres i ménos Cámara de Diputados; que allí no fué discuti
de seis años de servicios; sueldos actuales do, que no se le hizo ninguna observacion i 
eon gratificaciones; sueldos segun el proyec- fué aprobEtdo lisa i llanamente por asenti
to; empleados con mas de seis j ménos de miento táeito i sin votacion. 
nueve años de servicios; sueldos actuales Este artículo ha alarmado justamante a al
con gratificaciones; suel:ios segun el pl'oyec- ganos señores Senadores. Tenia razon el ho
to; empleados con mas de nueve i ménos de norable Senador por Atacama cuando decia. 
doce años de servicios; sueldos actuales con que este proyecto va a costar sesenta i chco' 
gratificaciones; sueldos segun el proyecto; millones de pesos. 
empleados con mas de catorce i m~nos de Evidentemente, el veinte por ciento de las 
quince años de servicios; sueldos con gratifi rentas jenerale'l de la nacion, equivalen a 
caciones; sueldos segun el proyecto; emplea- sesenta i un millones de pesos, mas o mtJnos; 
dos con mas de quince años de servicios; el diez por ciento de las rentas ordinarias 
sueldos actuales con gratificaciones; sueldos municipales son cuatro o cinco millones mas. 
segun el proyecto; total de empleados; suel- Yo encuentro que la Cámara de Dip:J.tados, 
dos actuales con gratificaciones; sueldos segun al aprobar este artículo en esta forma, ha in
el proyecto; mayor gasto segun el proyecto. currido en un error porque él impone a la 

En una palabra, en este cuadro está el too Comision :Mista de Presupuestos la obligacion 
tal de gastos considerando el aumento de de deducir del cálculo de las rentas jenerales 
sueldos ¡ue van a esperimentar los profeso- el veinte por ciento, para destinarlo a instruc
res de instrncüion primaria, por cuya razon cion primaria. 
afirmo que no estamos en presencia de una 1, para qué se aportarian esos sesenta i cin, 
incógnita. co millones de pesos, cuando en el primer año 

Sabemos cuánto nos costará el proyecto al de víjencia de esta leí necesitaremos solo 
término de cinco años, i sabemos tambien, veintidos millones, mas trece millones sete
.qne tenemos que presupuestar un mayor gas- cientos quince mil quinientos setenta pesosr 

"'
" 

• 
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Bon treinta i cinco millones setecientos quince Si fuéramos aumentando el número de es· 
mil :¡uinientos setenta pesos. cuelas a razon de tresci6ntas por año, al cabo 

El señor Búlnes.-Yo no le contesto al de cinco años tendríamos mil quinientas es
llonorable Senador, porque Su Señoría no cuelas, cuyos gastos podrian ser atendidos, in
.desea ser interrumpido. cluso el pago de¡sus profesores con la cahtidad 

El señor Alessandri ~on Arturo).- Yo de cuatro millones de pesos anuales, q~e vell-
le rogaria al honorable Senador que me con- drian a ser veinte millon~s en los cinco años 
testara despues. que ha sido la base del cálculo que he estado 

iPara qué vamos a consultar estos sesenta i haciendo; i aumentando la capacidad de las 
tantos millones de pesos cuando, como digo, escuelas en mil quinientas, tendríamos, por 

~ el gasto del primer año de vijencia de la leí, fin, que, al cabo de estos cinco mios, nos }u:t
.seria única i esclusivamente de treinta i cinco bríamos colocado en situacion de aumentar 
millones? en trescientos mil el número de educandos, 

Es evidente que este artículo de la lei en que se agregarian alos t.rescientos cuarentll 
.discusion debe ser modificado en la discusion mil que hoi se aducan. 
particular, reduciéndolo a sus v6rdaderas pro- Como ve el Senado, vamos acen~ándonos 
porciones, i flstableciendo que debe consul· poco a poco a la cifra de la pe blaeion escolar, 
tars" anualmente la suma e:fectivll que se pueF, si a estos trescientos Cllari:uta mil niüo!i 
necesita dentro de las exijencias reales de la agr6gamvs fll número a que llega la matrícula 
ci. actual, tendriamos la cifra de setecientos vein-

De esta manera se reducirá el artículo a sus te mil alumnos i estaríamos, preeisamente, 
justos términos. - dentro de la poblacion infantil, o muí cerea 

Cuando leia este arHcuio, que me parece de ella .. 
-dictado con la mejor inteucion, me pasaba por El señor Mac Iver.-La sobrepasaríamos. 
la mente una idea i es que, a veces no faltan El señor Alessandri (don Arturo).-Díce 
espíritu sutiles que, aparentando defender una el honorable Senador por AtacamJ. que la 
idea i marchando a la vanguardia, evidencian sobrepasaríamos; i yo digo: ¡loado sea Dios! 
sus defectos, imposibilitando su realizacion. Ve, pues, el Honorable Senad(l, que l'espec· 
Pasa involuntariamente por el eS}JÍntu, en este to a su fondo, este proyecto no está tan mal 
-caso, el recuerdo de cierto Ministro frances estudiado. Tiene defectos, sí, señor; ¡qué 
que, defendiendo el impuesto a la renta, lo obra humana no los tiene! Pero en vez de 
combatía, evidencil\ndo SUB inconvenientes. quedar lamentándonos en la ribera, tomemos 

Este artículo, lejos de favorecer por su je- la barea, despleguemos las velas, i en lugar 
nerosidad el despacho de la lei, ha servido de verla alejarse tristemente, sigamos su 
_para dificultarlo, ajustando con la magnitud rumbo i alcancemos la ribera de un mayor 
innecesaria dfll gasto. progreso i bienestar social. 

Ahora, sabiendo lo que cuesta el proyeto, Este pl'e,ypcto resuel ve el problema educa. 
'Voi a decir lo que costará en su desarrollo. cioDal en Chile, i si no hubí~ra capacidad 

Hoí dia tenemos tres mil ciento sesenta i dos bastante ~ara los alumnos que acudieran a las 
escuelas, las que, con un poco de ensanche i escuelas, el señor Sena"lor por Concepcion 
una cierta cantidad de elementos nuevos, bas- ha dado una idea salvadora que ya se está 
tarán p:'lTa servir convenientemente a los tres- poniendo en práctica por la Inspeccion Jene
cientos cuarenta mil individuos matriculados. ral: la de dividir el continjente escolar, de 

Ahora se me informa por la Inspeccion de manera que unos asistan por la mañana i 
Instruccion I'rimaria, qúe hai locales pedidos otros por la tarde, i ent{¡nces, dentro de los 
para trescientas escuelas mas i se me dice que fondos que nos da el proyecto, tenemos para 
en estas trescientas eFlcuelas pueden caber a educar a todos los niños que sea necesario 
razon de doscientos niños en ~ada una, o sea, hasta hacer desaparecer el analfatismo e~ 
tendrán capacidad escolar para sesenta mil nuestro pais . 
.alumnos mas. El SellOr Ooncha (Ministro de Industria 1 

Se me ha informado tambien que, con los Obras I>úblicas).-Pero así resultan los niños 
cuatros millones anuales de pesos que se dan con media educacion solamente. , 
para el fomento de la instruccion, alcanzará El señor Alessandri (don Arturo). - i~~l 
perfectamente para instalar estas escuelas i proyecto calcula cuatro horas diarias por la 
para atender al pago de los sneldos de mil mañana i cuatro por la tardb, i esto es sufi
maestros mas, i quedarian dos millones dispo- ciente. 
ni bIes para ensanchar esas escuelas i dotarlas De todas maneras, comprende Su Señoría 
del material de enseñanza que sea necesario. que yo daria todo lo que me pidieran, tratán. 
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dose de esta cuestion; pero como no soi el los medios que estabcn a su alcance hasta 11e
Senado, sino uno entre treinta i Eiete, no t:ue· gar a ocupar un puesto prominente en lahis
do imponer mi voluntad a la Cámara. Natu- toria del progreso i adelanto del pais, como 
Talmente que yo daria todo lo que me pidie- prometiendo por muchos títulos la gratitud 
ran, repito, i si fuera necesario restrinjir otros nacional. 
servicios públicos para atender la iJJstruccion Pues bien, en aquel entónces se habia pre
primaria, lo haria con mUt;ho gusto; pero ve sentado por el Gobierno un proyecto de ins· 
el Senado cómo este proyecto resuelve el truccion pública. Hubo, en aquel año, voces 
problema educacional en Chile. que se levantaron para decir que la imtruccion 

Ahora voi a ocuplIrme de otro aspecto de pública dt'bia ser tambien obligatoria; pero 
la cuestion, que consideró el señor Senador tambi:m hubo voces que se levantaron, para 
por Atacama cuando nos decia que era me- decir qüe no podiamos instruir al pueblo, por
nester atender al problema de la edificacion que no teníamos fondos con que pagar este 
escolar, i que la escuela primaria costaba a servicio, i que para poderlo hacer tendríamos 
razon de mil pesos por alumno. Indudable que reducir a medio sueldo a los empleados 
mente que la finalidad a la cual tenemos que públicos i desquiciar algunos servicioR, por
llegar, es ésa; pero por el momento podemos que. no teníamos de donge sacar dinero. En
batirnos con lo que tenemos, i si no es posible tónces en aquel momento, se levantó un mo
hacer efectiva la obligacion escolar al ciia desto Diputado, que mas tarde figuró en la 
siguiente de promulgada la lei, podemos esta- historia bajo el nombre de Manuel Montt. 
bl6cer su cumplimiento eu una forma progre- Se encaró con el problema, i propuso la 
siva, autorizando al Presidente de la Repú- solucion, encontrando el dinero en un em
blica para fijar zonas donde debe rejir la préstito directo i espccial a la renta. 
obligacion o bien hacer cumplir esta lei pro- Todos los hombres cometen errores; pero, 
gresivumente, dentro del plazo de cinco años. hoi dia, apagadas las pasiones, estinguido el 

El señor Mac Iver.-Si la lei contempla rumor de las IU('has de la época, surje solo la 
esa situacion. imaien de la justicia para rendir tributo por 

El señor Alessandri (don Arturo). '-- todo el bien que ese hombre eminente bizo a 
Entónces es mas fácil todavía darle cumpli- su patria i por los grandes esfuerzos que de
miento. dicó al engrandecimiento i progreso de su 

Ya que sabemos cuinto cuesta el proyecto, patria. 
cuál es su costo inicial i cuál es su costo final, El señor Montt presentó a la Cámara de 
voi a manifestar mui brevemente de donde Diputados un contra-proyecto en donde daba 
pueden salir los fondos para la atencion de la rentabilidad i allí dice: 
este proyecto de instruccion. «Formarán los fondos de la instruccion pri-

Tome nota el Honorable SEnado que no es maria: 
la. primera vez que se hace sempjante argu- 1.0 Las cantidades que las municipalidades 
mento ante el Cuerpo Lejislativo de Chile; se destinaren anualmente para este objeto. 
ha hecho siempre que se ha tratado de pro- 2.° Las fundaciones i donaciones que es
yectos de esta naturaleza. La historia sirve tuvieren aplicadas al mismo fin. 
frecuente menta para iluminar con la luz de 3.° El producto de una contribueion espe
la esperiencia el camino del porvenir. cial directa que pagarán en cada departamen-

La solucion del presente problema se puede to para el sostenimiento de las escuelas los 
encontrar muchas veces en el criterio de los nacionales i estranjeros domiciliados, en pro
hombres de ayer, que lo resolvieron en forma porcion de la fortuna que tuvieren en el de
mas efectiva, con ménos prejuicios, con ménos partamento. 
ideas preconcebidas, i por eso creo que hai 4.° Las erogaciones del Estado.» 
conveniencia en molestar la atencion del Se Ve el Honorable Senado cómo don Manuel 
nado, haciéndole presonte lo ocurrido en OC8- Montt apeló al impuesto a la renta en su for
siones anteriores, en que tambien surjierol1 ma mas atrevida, en la forma que nillgun 
imponentes las objeciones que hoi com hombre público se atreveria a sostenerla en 
bato. los momentos actuales. 

Ya se dijo tambien, en otra ocasion: «no El señor Montt decia: la instruccion públi. 
hai fondos». ca es una necesidad de salvacion nacional, 

La administracion del jeneral Búlnes se determinemos cuanto cuesta i en seguida di
dedicó con ahinco, uigno dd mayor encomio vidamos este costo proporcionalmente a la 
i elojio, a fomentar la instruccion púbhca, rort'.1na de cada habitante dentro de su res:, 
que desarrolló el progreso del pais, por todos pectivo departamento. No se sabia si el im-
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puesto a la renta q~e el señor M~ntt queria era esta la ocasion oportuna de exa~inarla 
imponer era de un cmco, d<:l un dIez. de un por meno!'; pero como el honorable DIputado 
veinte o de un treinta por ciento, sino lisa i que me ha precedido la ha combatido, nece
llanaménte el prorrateo se haria proporcio- sario será decir algo acerca de ella. Desde 
nalmente a la fOltuna de cada cual. luego, debo confesar que esta es una de las 

Yo quiero que el Honorable Senado oiga materias que ofrece mas dificultades, pero al 
la palabra del señor Montt i perdón eme la mismo tiempo de que ménos puede prescin
Cámara que moleste su atencion con esta cita dirse, so pena de frustrar todo Jo que se in
porque hai conveniencia en los momentos ac· tente para la mejora de la instruccion. Sin 
tuales en que estas palabras históricas resue- rentas no podrán nunca fundarse escuelas. 
nen de nuevo en el Congreso de Ohile para El honorable Diputado que combate esta 
que no se asusten del problema los hombres parte del ~egundo proyecto considera ~l p~e
de hoi que van a resolverlo. blo escluslVamente gravado de contnbuclO-

b:l señor Montt defendió el proyecto en los nes, i teme aflijirlo mas con la imposicion de 
términos que el Honorable Senado va a oir. una nueva que hl), de ser cuantiosa. Guiado 
Este proyecto de la rentabilidad era simple- por este fundamento pretende que los fondos 
mente combatido por el diputado Infante,- que se han de destinar a la instruccion pri
no aparec8 el nombre en el Boletin, de modo maria se saquen inmediatamente de las arcas 
que no sé si seria don J osé MiguelInf~n,te;- nacionales, :ne?iant~ algunas economías en 
pero el honorabl~ Senador- .por qunco que l~s ga,stos publIcos, 1 no. se recurra a pedirlos ~ 
sabe toda la histOrIa me podna deOlr el nom- dIrectamente a los partIculares con el esta-
bre. . . blecimientv de un nuevo impuesto. Este pro-

El señor LazcanO.-Don José Miguel In- cedimiento, en concepto del honorable Dipu-
fante habia muerto en es<t época. . . . tado, será mafi benéfico i favorable para el 

El señor Mac Iver.- Seria uno de los In- pueblo porque no pesará sobre él sino sobre el 
fantesdeLara... Fisco el nuevo gasto que se trata de hacer. 

El señor Alessandri (don Arturo).-·No so- Hai, a mi juicio, una equivocacion en esta ma
lamente un Infante de Lara, sino que el Mi· nera de mirar las contribuciones, que no pue
nistro de Hacienda de aquella época, compar- de ménos que dar lugar a errores en los re
tia tambien las 0lliniones del señor Infante. sultados prácticos que se traten de obtener. 

Don Manuel Montt, en una de las sesiones iDe dónde le han venido al Fisco los tesoros 
del año 1849, defendiendo ::;u proyecto dijo: que tiene guardados en las arcas nacionales~ 

cLa cuestion de saber como se ha de pro- ¿Los ha creado o producido él, por acaso, o 
veer a los gastos de la instruccion; resuelta los ha adquirido de una manera prodijiosa~ 
en el segundo proyecto, i no tccada siquiera Si las arcas públicas no pueden proveerse 
en el primel'c, ha sido la materia principal sino de las contribuciones, claro es que las 
del discurf;o elel honorable Diputado que me rentas fiscales han salido de la fortuna de los ,~ 
ha precedido en la palabra. particulares. Equivocada es, pues, la preten-

Siguiendo mi propósito, baré notar, ántes sion de recurrir al Fisco para exonerar al pue. 
de todo, que en el primer proyecto no se dis- bl0, porque en último resultado él es el que 
pone qui€ll ha de har:er los gastos ni de donde lo paga todo. Dado este antecedente, solo 
h;¡,n de salir los fondos, i aunque atendido el quedaria determinar la manera ménos gravo
espíritu de algunos artículos parece atribuido sa para el pueblo de satisfacer los gastos de 
este deb:or a las }\I~unícipalidades, esto ~s mas la in s,trucci-:m , i en este punto yo opino que 
bien una presuIlClOn que una deduccIOn de le sera mas favorable pagarlos por medio de 
lo espresar~~llte. establecido en el proyecto. una contribucion directa i especial que no bajo 
A las MUlllClpalId"des, l?or ?tra. parte, no se la forma de los gastos fiscal~s. Habría indis
le aumentan sus rentas ordmanas, escasas e putablemente mas economla en contribuir 
insignificantes para la instruccion; de manera con h suma precisa para hs escuelas, que en 
que) si algun nuevo deber se l,e~ i~pone, ~en reIll~tir.a l~s. arca~ públicas una cantidad que 
drá a ser completaLlentf~ estenl 1 vano 1 no se dIsmmUlna qUlza en una tercera parte de. 
saldrá de la categoría de un mero consejo. su reeaudacion i administracion. Los impues. 
En ~l seg~Ildo pro;:ecto se crea, u?a .contri- tos !iscales son. n:ui onerosos. bajo este aspec
bucIOn drecta apllcable a este UUICO 1 esclu to, 1 alguno qUlza, como el dIezmo, por eJem
sivo objeto, e11 tales términos que cualquiera pl0, cuesta un ciento por ciento. 1 en verdad 
otra inversion que ~e ,le dé es declarada i~e- que nadie podrá so~tener que es mejor que el 
gal. No debla yo l[Ulza detenerme en reflexlO- pueblo pague dosOlentos pesos de contribu
nar acerca de esta contribucion, porque no cion para que solo éntre ciento en las arcas 
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fiscales i puedan aplicarse a las escuelas, en te modo infundado, empírico, de oponerse a 
lugar de solo pagar cicmto mediante el im- toda contribucion solo por ser contribucion, 
puesto directo del proyecto i destinarlo" in- nos dejaria reducidos a la imposibilidad de 
mediatamente al mismo objeto. emprender cualquier reforma que demandase 

El honorable Diputado ha 0alculado en algunos gastos, i cerraria la puertá a mejo
cuatrocientos mil pesos la suma que deman ras importantes. Oon semejante sistema ja
daria la organizacion de la instruccion primc1- mas debíamos pensar en cosa alguna de pro
ria; i como no trato de ocultar las dificulta- vecho. 
des, debo decir con franqueza que esa suma No desconozco los inconvenientes a que 
parece mui reducida, i que aun aumentada está sujeta la contribucion propuesta f,n .1 
con una ~tad mas no llenaria quizas com- proyecto, J,pero cuál será la que carezca abso
pletamente su objeto. La exijencia de esta lutamente de ellos? Si se conviene que hai ne
excesiva cantidad sorprende, sin duda, a pri· cesidad de fondos para arreglar la instruc
~el'a vista, i con este motivo voi a hacer pre- cion primaria no debe rechazu'se el medio 
sente a la Oámara algunas observaciones. que se pI' pbne para obtenerlo, sino cuando 

La leí, en primer lugar, no tJstá destinada se presente otro méllos gravoso i' que mejor 
a llevarse a efecto a un mismo tiempo en to- llene su objeto. Debe, pues, compararse i es
da la Repúbiica, sino que d",be irse ejecutan- cojerse lo :nénos perjudicial a no ser que se 
do por localidades, principiando por uno o deje a la instruccion pública en el estado la
mas departamentos i no pasando a los demas mentable en que se encuentra. 
hasta que no esté phnteada en los primAros. lCl primer proyecto, como ya lo he hecho 
El impuesto no va a caer de una sola vez notar, no ofrece ningnn término de compara
so br·e todo el pais sino de una manera gra cion, i el honorable Di [lUtado que ha comba
dual i sucesiva. t.ido el segundo proyecto, tiende tambien a 

Este mismo impuesto, en segundo lugar, \lesechar el arbitrio propuesto sin sustituirlo 
no será en su totalidad un gasto nuevo para por otro nuevo. Se pondera el paso de un 
los contribuyentes, porque una vez organiza- nuevo impuesto, pero no es este el campo de 
das las escuelas no t.endrán que pagar cosa discusion. Debe examinarse en prim"lr lllgar 
alguna por la instruccion de sus hijos. Un si es preciso, i en segundo cuál está sujeto a 
padre de familia será, por una parte, grava" ménos inconvenientes. Uno que lo salve todo 
do con el nuevo impuesto; pero pOl' otra parte es una pretension de todo punto vana. Sin 
quedará libre de los gélstos que hace en la haberse heeho este exámen comparativo, por 
escuela de la familia, i estos gastos, por limi- los tórminos en que está concebida la indica
tada que sea la familia, subirán siempre mas cion del honorable DIputado, parece que se 
que la cuota de contribucion. repele la nueva renta i se le pide a la Comi-

tn esta materia no debe perc::erse de vista sion algo diverso de lo indicado. 
que sin fondos cuantiosos no puede haber 1:1 ex&men atento i detenido de la contri
instruccion primaria, i que no debe esperarse \mcion del proyecto deberá efectuarse en la 
sacal'los de las rentas ordinarias del Estado, discusion particular, pues en la presente, deso 

Aun conseguidas laE', economías de que se ha tinada a considerar en conjunto todo el pro
hablado, ellas no bastarían de ninguna ma- yecto, sólo puede tocarse por incidencia i 
nera, i aun encontrarian quizas mas útil o mui a la lijera, debe mirál'sela, tanto con re
mas necesario em pleo en las mismas necesi· lacion a la instruccion primaria, como a los 
dad es fiscales. El honorable Diputado ha cen- principios econ0micos que deben consultarse 
surado el sistema de nuestras contribuciones al :decretar cualquier nueva contribucion; i 
lamándolo defectuoso i absurdo, i el imponer e'sto se hará oportunamente. Mi principal fin 
ahora al Fisco una nueva carga con la in~- al detenerme un momento sobre este punto, 
truccion primaria alejaria mas i mas la época ha sido advettir que en el primer proyecto no 
de la reforma que tanto apetece. El ahorro se encuentra nada sobre él, ni bueno ni malo. 
de 200,000 o 300,000 pesos, que se juzga Esta omision parece tanto mas extraña, cuan
posible en los gastos públicos, sin ser sufi- to que la lei francesa el año 33, de donde pa
ciente para la instraccion primaria, permitiría rece haberse tomado el primer proyecto, con
en efecto modificar o suprimir algunas de las sagra casi un título a crear la contnbucion 
contribuciones existentes con notable pro ve- con que deben mantenerse las escuelas. En 
cho de la industria. Francia misma no se creyó posible que el Es-

Toda contribucion es un mal bajo cierto tado cargase inmediatamente con aquellos 
aspecto, pero no por eso debe rechazársela, gastos, i aludiendo a esto mismo el Mlllistro 
cualquiera que sea su naturaleza i objeto. Es que presentó la lei decia a las Oámaras fr~n. 
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cesas: «cuando el Estado quiere hacerlo todo, resultfLdo de mis meditaciones en este asunto 
acomete un imposible; i como no se puede i vuestras luces le darán aquel grado de perlec
correr largo tiempo tras un imposible, a las cío n que se 1·equiere.'Il 
ilusiones jigantescas suceden bien pronto el Con este mensaje se anunciaba el proyecto 
desaliento, la languidez i la mnerte. En el es· que pasó a ser despues la lei de instruccion 
tado presente de nuestras rentas, tanto nacio- primaria de noviembre de 1860, que está vi
nales como municipales, f1ste funesto de sarro- jentljbasta hoi. 
lIo seria mas pronto i sPguro~. Llegó este proyecto al Oongreso, i aquel 

He molestado la atencion del Honorable espíritu fiscalista, que se detenia ante las con
Senado con esta lectura para que medite un sideraciones de los recursos aun cuand.~ estu
poco la Oámara la manera cómo afrontaban viera en presencia de una leí fun~amental de 
este problema los hombres del año 49 i al la República, volvió a surjir, i entónces el 
mismo tiempo para pon3r en evidencia que, hombre que en 1849 habia tratado la cuestion 
cuando se trata de un problema de escep- desde su asiento de Diputado, la trató desde 
cional gravedad, cuando se siente una nece- el elevado cargo de Primer Mandatario de 
sidad pública trascendental, los hombres de la Nacion, i defendió estas ideas otro hombre 
hoi, a ejemplo de los de ayer, deben buscar eminente, que ha comprometido la gratitud 
i procurarse les recursos neceflarios para aten- de sus conciudadanos, el señor don Antonio 
derla convenientemente. Varas, Ministro mas tarde del Excmo. sefior 

Si no los tenemos creémoslos con el im- Montt, aquel ciudadano que yo lJa~o un gran 
puesto directo. radical, porque, dentro de mi concepto, es 

La misma situacion del año 49 se repitió radical todo aquel que por medio de refor
mas tarJ.e, la lei encontró obstáculos insupe- mas trascendentales, construye para su pais 
rabIes i nCI pudo pasar en aquella oportuni- un monumento de plOgreso i de engrandeci-
dad. miento. 

El señor Montt llt'gó a la Presidencia de El nombre del señor Varas, haciendo jus-
la Hepública, i como Jefe del Estado su prin- ticia seca, como el de los otros dos grandes 
aipal i mas constante anhelo fué dictar una estadistas a quienes he nombrado, está vin
lei de instruccion primaria. No resiRto al de- ~ulado a grandes reformas, a grandes progre
seo de leer Ullas cuantas palabl"as del mensaje sos i a glandes transformaciones sociales de 
presentado al Congreso por ei Excmo. señor este pais. 
Montt el U de junio de 1859. Allí decia: Pues bien, en la sf'siún del 11 de junio de 

«Los progres08 de la in struf'cion primaria 1858, decia el señor Varas: 
son mas notables. Las escuelas Je mejoran en «No opino como el señor Ministro de Ha
su réjimen i en sus métodos de enseñanza, se cien da en esta cuestiono Debo confesar que 
estienden las nociones que se dan a los jóve por mucho interes 1ue me inspiren las llece
nes i el aprovechamiento es mas pronto i se- sidades materiales del pais, anular una insti
guro. Estos resultados no satisfacen, sin em- tuciun ya establecida i de tanta importancia, 
bargo, las necesidades siempre crecientes en seria una verdadera calamidad, mucho mas 
esta materia. Lq. instruccion primaria no pue- fatal sin duda alguna, que poner a los em
de estar convenientemente difundida i siste- pleados a medio suelqo, en el caso de un con
matizada ll1iéntras la lei no haga concurrir a flicto nacional. No miTO en la instruccion pri
esta obra al Estado con su in¡;peccion superior, maria un medio de aprender a leer i escribir 
a las M.unícipalidades con su direccion inme- solamente, sino un medio de dar vista ¡l quien 
Cíiata i a los particulares con la parte que ellos no la tiene; si éste la emplea mal, por cierto 
deben tomar, i a todos respectivamente con la que la sociedad no habrá reportado un gran 
erogacion de fondos que le constituyan una Ten- provecho; pero si ~ucede lo contrario l,cómo 
ta especial i permanente. Ninguna materia mas no dar importancia a este don que nos pone 
dz'gna de vuestras meditaciones. Gran parte al nivel de nuestros semejantes~ Pero siguien
de los males que aquejan a la sociulad i que do la comparacion adelante, ¿d::tmos vista al 
afectan al ó~'den públiqo o influyen en la des- ciego para que vea i aproveche los caminos 
gracz'a de los individuos i de las familias, tie- o hacemos Jos caminos para los ciegos~ iDe 
nen su raiz p1"'ÍltCipal en la igrforancia. Estir- qué servirian esos caminos si no hubiésemos 
parla medz'ante un buen sistema de educacion de poder mejorarlos e introducir en ellos los 
comun que ilustre a las masas, c01'rij"a sus nw· progresos que la iné1ustria va creando diaria
los hábitos i le taTlne buenas costumbus, es la mente? Echemos una ojeada a las naciones 
obra mas urj"r¿ntemente reclamada que padeis del Viejo Mundo, i veremos quti su poderío 
mprender. Os he presentado anteriormente el i riqueza han marchado i marchan siempre a 

" 
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un mismo nivel con la ilustracion. Por con- truceion primaria. El señor Ministro de Ha
siguiente, cuando se trata del adelanto de un cienda dice que no concibe las bases de esta 
pueblo, debemos desprendernos algo mas de transaccion, que con ella la realizacion del 
los intereses materiales i mirar a la patria proyecto es imposible, i que debe o adoptar
como una madre i no siempre como una ser- se la contribllcion como base única en el pro
vidora. yecto O desecharse éste por irrealizable. Pero 

Por esto es que me opongo a la opinion del yo pregunto, ¿qué inconveniente hai en apro
sefior Ministro de Hacienda, que en vez de IJar la lei en la forma presentada por el Eje
dejar a los empleados a medio sueldo, querria cutIvo i permitirla así que ensaye su realiza
mas bien, su ~suspension por uno o dos años cion~ Áun cuando mas no fuera, las luces i 
de la instruccion primaria. Nó, señor; yo pre- esperiencias que ese ensayo produjera, po
feriria que siguiesen adelante los trabajos que drian darnos despues 1[1 verdadera base para 
han de ser un dia el orgullo del pais, ponien- cimentar la instruccion primaria.» 
do a los empleados a medio sueldo para rein- Nó, señor; semejante modo de raciocinar nos 
tegrarlos cuando la nacion se hallase en apti- obligaria a cruzar los brazos i a declararnos 
tud de hacerlo. 1 lo que digo de la instruc- impotentes para realizar cualquier proyecto 
cion, lo hago tambien estensivo a todo inte- siempre que divisásemos la posibilÍllad de un 
res público en contraposicion con un interes inconveniente que pudiera presentársenos por 
particular o de mera especulacion.:. mas remoto que fuera. 
~ lBs consolador encontrar en el año 59 tan- Yo no pretendo sostener que el proyecto sea 
to espírit1l científico, envuelto i animado dé perfecto; pero ya que no se presenta otro rne
tanto espíritu vivifieador de patriotismo i de jor i que el Gobierno se manifiesta tan bien 
amor sincero al pais que los vi6 nacer. Aquí dispuesto paro ensayar sus resultados, creo que 
encontramos el espíritu de 10Ft At'ltadistas, de la Cámara debe prestarle su aprobacion. 
los hombres públicos que están frente a fren- Las dificultades que se han han hecho notar 
te de las grandes necesidades nacionales que ahora, son, puede decirse, de detalle i por lo 
no se ponen a llorar perdidos en un pesimis- mismo creo que la esperiencia será el mejor 
mo destructor, sino que Stl levantan ante la medio para aprender a salvarlas. 
dificultad, la encaran con enerjía, la atacan, Opino, pues, porque el inciso se deje tal 
la resuel ven i la vencen. Los intereses mate· como está; alterarlo seria anmentar las dificul
riales, para los estadistas de aquella época, tades que el f1royecto nos presenta. 
ceden el !Jaso a los grandes i sagrados prin- He leido esta última parte del discurso para 
cipios morales, que sirven de base al progreso probar que aparecia aquí un concepto científico 
i engrandecimiento nacional. del Estarlo, cual es el que toda leí que va a re-

1 en la sesíon de 14 de junio de 1859, agre- solver una calamidad pública debe, por lo mé-
gaba el señor Varas: nos, ponen;e en práctica i ensayarse para que 

«Es cierto, señores, que es conveniente andando el camino, en el trascurso del tiempo, 
arrostrar de frente las dificultades, i jeneral- vayan Ir'odificándose su') errores i vaya siendo 
mente, este es el único medio de poder arri- adaptable al medío social. 
bar a algun resultado; pero seria una impru- Este es el principio científico que me ha lJa
dencia renunciar un fin útil por permanecer mado la atencion encontrarlo aquí i es la res
inflexible respecte de los medios de que qui- puesta a un argumento que se hace con fre
síéramos valernos para lograrlo. N6, señor, la euencia. 
administracion debe arreglarse siempre a los El honorable Senador por .A tacama, con la 
medios que se le proporcionan para lograr su elocuencia que lo caracteriza, con su manera de 
objeto, i si siempre hubiéramos querido ob- hablar que a todos nos atrae i a quien, <Ji algu
servar el rigorismo de los principios i obte- na vez tenemos la desgracia de DO .,articipar de 
ner, desde luego, la perfeccion en los traba- sus opiniones, siempre lo t oim0s con infinita 
jos, por cierto que no habríamos logrado re a- satisfaccion, acusaba al CongrESO por dictar 
lizar la mayor parte de las obras útiles, con malas leyes cuyas reformas inmediatas se impo
que felizmente cuenta el pais. Ya he dicho nian. 
otra vez que el proyecto que nos ocupa, ha Pero el honorable Senador por Atacama
sido prestntado com,o una transaccion entre los lo digo con todo el respeto debido-padecía un 
intereses individuales que fueron causa de que error. 
Za Cámam rechazase la contribucion propues- Estas leyes se modifican, no porque en su 
ta en el proyecto orijmal i el interes jeneral dictacion haya habido falta de estudio, sino por 
del pais que demanda el ausilio de los particu- razones inherentes a la naturaleza de las cosas, 
lares para poder sostener las cargas de la ins- por la razon social que ha sido tratada con aco-
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pio de luces por rensadores, sociólogos j cionémosla, adoptémosla a sus altos, nobles i 
hombres de Estado, que han escrito libros al elevados fines. 
respecto. Como ha llegado la hora, dejo en este punto 

Quiero referirme solamente a uno de ellos, mis observaciones para continuarlas en la 
a uno de los ma'l eminentes en el terreno de sesion próxima. 
los principios cientificos, que presiden la evo-
lucíon i los movimipntos soci::.les: me refiero al Reforma del CÓdigo Sanitario 
actual jefe del Gabinete Italiano, el señor Niti, 
en su obra majistral sobre ~La ciencia de las El señor Tocornal (Presidentr ).- Ha lIe
finanzas" que, sin disputa, es el primer libro gado la hora. 
escrito sobre la materia, habla i dice: Oontinúa la discusion del proyecto de re-

«El hombre de Estado, el sociólogo, se en- forma del artículo 65 del Oódigo Sanitario. 
cuentra en una situacion mui difícil pOlque El señor Serráno Arrieta (Ministro del 
tiene que operar en un campo mtli dilatad0, en Interior).-El proyecto de reforma del Códi
un campo mui estenso, sobre el cual está juz-. go Sanitario, iniciado i aprobado ya por la 
J,rando e illdu0iendo un fenómenv, cuyo resul- Oáwara de Diputados, ocupa la atencion del 
talio puede va~iar sin falla uno solo de los fac- Honorable Senado por mas tiempo del que 
tores que lo :forman. requiere la importancia de la materia en de-

El esperimentador social no puede jamas bat~.. , .. 
estar seguro de ,ér resuelto el problema solo Eil realIdad, ~a esta,rormada la .0pmlOn de 
por la inriuccion, sin la, esperimentaciGn, i la Honorable, Camara 1 puede decrrse . que el 
ésta sólo se produce mediante la aplicacion de~ate ya ~sta a~o~ado; en consecuencla, seré 
prácti0a de la lei. El físico i el químico tienen mur b~fJve 1 me lImItaré a hacer algunas. ?b
el fenómeno aprisionado en una retorta i pue. serVaClO?!-'S en lo que se r~fiere a la oplUlOn 
den repetirlo cuantas veces quieran. i pOI' del Gob!erno s' lhre el partIC~lar. " 
medio de la repeticion del fenómeno inducen . La lel de 1879, e.n su artIculo t.ransltono, 
i establecen fijamente el principio o la lei que dlSp~50. que para eJerc~r la profeslOn .de ~ar-
lo jenera maceutIco era necesano tener autonzaClOn 

. . . del Presidente de la República. 
El laboratorIO social, es ~~n .dIlatado :1I1e, Con posterioridad, la lei de 1881 ordenó 

por ~rande que sea la mtehJt>ncJa dBl .opera- que para ejercer esa profesion era preciso te
dor, ~ama~ p'Jede ~stal' seguro de dorumar la ner la misma autorizacion i debían, ademas, 
plemtud 1 compleJldad de loe factores que lo los interesados, someterse a ciertos reglamen-
producen. .. tos especiales. 

• 

Por eso es necesarIO modIficar frecuente- En la de 1904 se estableci6 por primera 
mente las leyeR .de las cuales se e~peraba un vez la Ilxijencia de un título legal otorgado 4 
buen resultado 1 que, en la práctIca, suelen por la Universidad; no obstante, las boticas 
no corr~sponder. a lo que ~e ellas s~ espe:.a- debian seguir rejentadas en conformidad con 
bao E~~onces haI que modlficarl.as 1 correJlr- las leyes anteriores. 
las d.eJandolas adecuadas al obJeto que per- El Oódigo Sanitario recientemente promul-
segUla~. . gado consagr6, respecto de las boticas i dro-

N~dle puede pretender P?ntIfi~ar en. pre- guerías.l las mismaS prácticas que habia fijado 
sencla de los fenómenos socJales 1, qUIen 10 la lei de 190J en su inciso 1.0, es decir, exijió 
pretenda incurrirá frecuentemente en un para el ejercicio de esta profesion, el título le-
error.~ gal universitario. 

Por .eso alabo el discurso del hombre emi- Antes de la lei dé 1904, la razon que habia 
nente que he leido, én una de cuyas partes para no exijir un titulado en la rejencia de 
decia: estamos en 'presencia de una necesidad las boticas era la de que no habia farmacéu
pública i se hace necesario dictar una leí. Si ticos en número suficiente. 
ella resulta mala, la esperimentacion nos lo Despues se titularon en la Universidad un 
dará a conocer i la correjiremos. Miéntras número suficiente, i es por eso que la lei de 
tanto estamos en el deber de resolver el pro 1904 dispuso que era condicion sine qua non 
blema en la forma que nnestra intelijencia estar en posesion del título; por consiguiente, 
nos lo permita i yo digo, hagamos otro tanto desapareció la cansa que habia para que se 
nosotros, dictémos sin dilac¡on la lei de ins· autorizara el ejercicio de esta profesion a los 
truccion primaria obligatoria, i si no da todos farmacéntiCOE no titulados. 
los frutos que esperamos, si presenta incoll- Se ha querido ver en el Oódigo Sanitario; 
venientes en la práctica, corrijámosla, periec- al decir en el inciso 1.0 del artículo 65, que 
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toda botica o droguería debe ser rejentada las droguerias al por mayor, es decir, aqueo 
por farmacéutico con título legal, una esclu- Has que tienen cierta responsabilidad comer. 
sion de los que ántes ejercian esta proresion cial, tienen todas farmacéuticos. Pero las dro· 
con autorizacion del Presidente de la Repá guerías pequeñas de pequeñas ciudades o al
blica. deas, no tienen far:nacéutico ii ejercen el co-

Pues bien, yo digo que no hai tal escln· mercio ilícito de despachar recetas. 
sion, pues el inciso 1.0 respeta la situacion Se ha dicho que basta con la -djilancia de 
adquirida por los prácticos, porque si bien se la lnspecci~~n de Boticas para que este nego
dice que deberán ser rejentadas las boticas i cio termine; pe~o, por ma;; celo que esta lns
droguerías por farmacéuticos con título legal, peccion gaste, siempre esos pequeños nege
tambien es cierto que los que ejercían la pro- cíos burlan la lei i atentan contra la salud 
fesion ántes de la vijencia del Código, lo ha- pública. 
cian con UD. título legal, pues tal era la autori· Se me ha observado, entre muchas razones, 
zacion del Presidente de la República. para que todas las boticas sean rejuntadas 

En aquel entónces era tan título legal esta por farmacéuticos titulados, que al venderse 
antorizacion, como lo es ahora el título que drogas al por menor el empleado que no es 
otorga la Universidad; pero de todos modos, farmacÁutico puede equivocarse al trasvasijar 
aun supuniendo que quedara alguna duda so- el medicamento a un frasco pequeño, porque 

. bre este particular, desaparecería con la indí- no lb conoce a la simple vista i confundirlo 
cacion formulada por el honorable Senador con ua medicamento que.tenga sUi'ltancias de 
por .:hauco, relativa a consagrar en este ar- principios venenosos, lo qne no puede ocurrir 
tículo 65 la disposicion a que se refiere el inci- cuando esta operacion se efectúa por un faro 
so 2.° del articulo 1.0 de la lei de 1904. macéutico titulado a quien salta a la vista la 

Entiendo que el Senado i:ío tendrá incon- propiedad del medicamento, ya sea por el 
veniEmte en aceptar esta indicacion, por ser color o por el olor de la sustarcia, por algu· 
ella mui acertada, i porque viene a hacer de- na de sus propiedades físicas, en una pala
saparecer el temor de que el Código Sanita- bra. 
rio haya escluido a los prácticos. Con esto se Uno de estos casos ocurrió en San Bernar
salva la dificultad i quedá solamente por re- do; en una droguería se vendió {ll:ido oxálico 
solver si las droguerías deben o no ser rejen- por bicarbonato de soda. Se me h· t dicho que 
tadas por farmacéuticos titulados. si el empleado hubiera sido un f"rmacéutico 

Se ha objetado que no hai farmacéuticos titulado no habria ocurrido este caso, porque 
en número suficiente para atender las boticas se hubiera dado cuenta inmediatamente del 
i droguerías. Sin embargo, de los datos que error por las propiedades físicas de la sustan
he solicitado de la Universidad resulta todo cia. 
lo contrario, pues actualmente hai setecientos Todos estos inconvenientes: se evitarian de
cincuenta i tres brmacéuticos titulados. nú- jando la disposicion del Código Sanitario tal 
mero del que descontando el veinte por cien- como está. 
to por mllertos, desaparecidos o que no ejer- Otro antecedente mui justificado es el de 
cen la profesion, quedan seiscientos farma- que en muchas partes hai mas droguerías que 
céuticos, i las boticas i droguerías son seis- bcticas. En Antofagasta hai ocho boticas i 
cientas ochenta i cuatro. diez droguerías; en Valdivia hai cuatro boti-

Ademas, a los seiscientos farmacéuticos hai CliS i diez droguerías; en Santiago es cierto 
que agregarle ciento cincuenta i tres prácticos que hai ciento treinta i cuatro boticas i sola
que rejentan boticas en conformidad a leyes mente veintiuna droguerías. Esta despropor
anteriores, lo que hace un tojal de cerca de eion de las droguerías, relativamente a las 
ochocientas personas entre farmacéuticos i boticas, está c,onfirmando los informes que se 
práctlcos, i como d~ie al principio, las boticas me han suministrado, o sea de que al amparo 
i droguerías son seiseientafl ochenta i cuatro; de las droguerías se despachan recetas, con
en consecuencia. queda un sobrante de perso- virtiendo el negocio en una verdadera botica 
nal para atenderlas. i ejerciendo un comercio perfectamente ilícito. 

Por otra parte, conversando con médicos Ahora si no se quiere lesionar los intereses 
dIstinguidos, me han manifestado que hai creados, relativamente a las pequeñas drogue
conveniencia en mantener la disposicion tal rías, podria establecerse el principio de que 
como está establecida en el Código Sanitario, toda droguería debe tener farmacéutico titu
relativamente a que solo puedan ejercer los lado, estableciéndose un plazo de uno o dos 
titulados en la Universidad de Ohile. años para que todos se encuadren dentro dé 

En el dia se presenta el caso curioso de que esta prescripcion legal. 
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El señor Barrios.-Me permito enviar a la lio de 1881 i por el artículo 2.° de la lei de 
Mesa la indicacion que formulé en la sesion 1904. 
pas~da a fin de que el señor Secretario se sir, Tampoco tenarán obligacion de ser rejenta-
va 'darl~ lectura.. ., das por farmacéuticos las droguerfas que no 

El senor Secretarlo.-DICe aSI: despaehpn recetas i que estén ela:rificadas en 
Agregar a continuacion el inciso 1.0 del ar, el Rol de Avalúos como droguerías de ter-

tículo 65: cera a quinta clase; dichos establecimientos 
«No obstante lo dispuesto en el artículo porlrán ser rejfmtados por sus propietarios. 

a~terior, podran rf'jentar boticas de su pro. ,La precedente autor~z:1c~on caduc,ará paula
pIedad las personas que con anterioridad a la tmamente dentro del termmo de seis años, de 
vijencia de esta lei. hayan sido autorizadas pa. acuerdo con el reg!amento que dicte el Presi
ra ello por el Gobwl'llo en conformidad a lo de~te de la H,ppúbICa.» 
establecido en el artículo transitorio de la lei .l!jl señor Claro Solar.-Si no he oido mal 
~e .9 de enero ?e 1879, por la lei de 15 de ~l señO! ~i~istr~ rl~l In,terior, S~ Señoría cree 
Jnho de 1881, 1 por el artículo 2.0 de la lei dE' que. el 90dlgo Samtano al deClr: «todas las 
1904. ~otICa~ 1 droguerías rejentadas por farmacéu-

Tampoco tendrá,n obligacion de ser rejenta bcos tItulados,}, se re~e~e ~ los que tienen tí
das pur farmacéutIcos las droguerías que no tulo con arreglo a la lel Cltijda. 
delopachen recetas i que estén clasificadas en Yo a mI vez creo que este concepto no cabe 
el Rol de Avalúos Cl'lmo droguerías de tf\I'cera ~f\ntro de la ~etra del Código, porque el ar
a quinta clase; dichos establecimientos podrán tIculo (l2 de~ mIsmo dic~ qUA no puede ejercer
ser rejentados por sus propietariós. s~ 1a profes~on de médlCo, farmacéutico, den· 

La precedente autorizacion caducará paula- trsta, ,etc., sm haber obtenido el título legal i 
tinamente dentro del término de seis años dE' es eVIdente que el título 11 que se alude no es 
acuerdo con el reglamento que dicte el .Pr~si- el ,que puede dar el Presidente de la Repú. 
dente de la República.» bhca. 

El señor Búl,nes.-Dice el artículo que la8 D~ l;nodo .que, a mi juicio, i. para. no alterar 
personas que eJ~rcieren esta profesion, «bn la pI Codlgo ,mlomo, con la ~od~ficaclOn de uno 
fecha dA esta le1», etc., i yo crea que esta fra- de sus artICulos, co~vendfla dIctar una lei por 
se podria ser int.erpretada en el sentido de que separa(~o" que .po~na re~actarse así: . 
se trata de la lel actual, i no a la de 1904, que «Poriran reJenear bobeas de su prOPIedad 
e~ a la qu~ se refiere. Por eso estimo que se. l~s perso~as ~ue con. anterior~dad a la vijen
rIa convemente decir: «de la lei del año 1904,.. cm de esta .1 m hayan SIdo autorIzadas para ello 

El señor Rivera.-Seria conveniente leer P?r el GobIerno, en conformidad a lo estable
tanto la indicacion del señor Barrios como el Cldo en el artículo transitorio de la lei de 9 de 
artículo de la lei a fin de poder apreciar las enero, de 1879, por la lei de 18 de julio de 
modificaciones. 1881, 1 por el artículo 2.° de la lei de 1904,~ 

EJ. señor Secretario.-El artículo 65 del Có- De otra n:anera aparece una incongruencia 
digo, dice así: e,n este CódIgo, modificando UllO de sus, ur-

eToda botica o dro uería deberá ser re~en- tlCulos por u~a lei accidental, como ésta, que 
tada por farmacéuticogcon título legal ~ v:a a tener, eVIdentemente, aphcacion por poco 

No s ' ]' 't . - '. t18mpo, solo por aquRl durante el cual los ac-
t e~a lCl °b at~Jlla ~Isma p~rsona reJen males prácticos puedan seguir rejentando sus 
arpmdas, elupna .od lca o rogueIrla." establecimientos. 

o fa e resl ente de la ~epubhca con y , . , d'fi 
audiencia del Consejo Superior reglam;ntar, f o me 'pe~mItl~Ia mo I car la redaccion en 

1 d
' . ,.' . a orma lDs~nua"a. 

as con lClOnes de IdoneIdad de los demas El - T 1 (P' . 
empleados que hayan de intervenir en el des re.1act~en~~ 1. o~orna !'I~Sd~entSe) 'S-_8e,va a 
pacho de las recetas.» u r _ a orma que ID .lca. u, enona. 

La indicacion del señor Senador por Arauco _ Ek sen~r Quez1da.-La lll~lCaclOn del se-
es para agregar al inciso 1. lo siguiente- 'llor, ena or por rauco me sUJiere dos obser-

, . , . V3mones. 
~No obst~nte 1,0 dispuest? en el artículo a.n- Su Señoría, al artículo que en la sesion pa-

tenor, podran reJentar boticas . d~ su propI~- sada propuso con el objeto de contemplar la 
~ad ,las persona~ que con ,anterlOrI?ad a la VI- sitoacÍ.Dn de los que tienen derecho a rejentar 
Jencla de ,esta l?l hayan sldo aut~nzadas para boticas segun la lei del año 1904, ha agregado 
ello P?r e, GobIer~o, en con~or:,:lldad a lo, es· ahora a aquellos que están autorizados por el 
tablecldo en el articulo translt~no de la leI?" artículo segundo de drcha leí, que dice lo si-
9 de enero de 1897, por la lel de 15 de JU- guiente: 



SESI0N ;EN 29 DE JULIO 601 

. cEn las poblaciones en donde no haya botica de que el Código reproduce exactamente la' 
rejentada por farmacéutico titulado, el Gobier- disposicion de la lei de 1904. 
no podrá autorizar a una o varias personas pa- Aetualmente la lei faculta al Presidenté de 
ra vender drogas i despachar reúetas. la República para que autorice a las personas 

Esta autoIÍzacion rejirá solamente respecto que ejercen prácticamente la protesíon, pero 
de la poblacion para se que hubiere .otorgado ¡esa autorizacion está sujeta a condicion, pues 
caducará un año despues que en ella se hubiere sólo subsiste hasta un año despues de que se 
abierto un establecimiento de farmacia con re- e::\tablezca un farmacéutico titulado. 
jente titulado.:>' Pero con la indicacion del honorable Se-

Can arreglo a esta disposicion, constante- nadar ~or Arauco, los p~ácti?o~ van a. conti
mente se ha concedido facultad a determinadas n~ar re¡entando los estaolecImlentos mde~
personas para espender droga'3 tambien en de- mdamente, aun cuando se establezca un tI-
terminadas localidades. tulado. 

Pues bien, el artículo 66 dél Uódigo Sanita- El ~eñ?r Claro Solar .-;-Está en un error 
rio reproduce esta misma dispo~icion, pues Su Seno na, porque el ar.tlC~lo se.gu~do de la 
dice' lei de 1904 contIene el sIgmente mClSO: «esta 
'" ." autoriza,cion rejirá solamente respecto de la 

. «Podra el PreSI(~ente. de la RepublIca, ~revlO poblacion para que se hubiere otorgado, i ca
mforme de la DueCCIOn J.enera~, autorizar a ducará un año des pues que en ella se hubiere 
una o mas personas para abnr botIca o drogue- abierto un establecimiento de farmacia con 
ría en, la. loca!idad en que no la hu.b~ere con rejente titulado». 
!arma.coutlCo titulado,. baJO las condICIOnes de Este inciso es precisamente igual al artículo 
ldoneId.a~ q~e determme. el ~eglamento. . 66 del Código Sanitario. Por eso no hai ra-

Servua solo esta autonzaClOn para la locah- zon para volver a reproducirlo nuevamente 
dad que se hubiere designado para concederla, en esta lei. 
i caducad, .un año de~pues de qu~ se estahlez- El señor Quezada .. -C o n ven d r i a dejar 
c~ en la ll?lsma ~ocahdad una botica o drogue- constancia en la lei, pues ya ve el Honorable 
na con reJente tItulado.» Senado que no es fácil entender estas cosas. 

Por lo tanto, para todos aquellos clue tienen El señor Zañartu (don Héctor).-~Por qué 
botica en esas localidades donde falta farma- no prorrogamos la hora para dejar terminado 
célltico titulado la disposicion se mantiene, el este asunto~ 
Oódigo Sanitario no altera la !>ibacion. El seJñor Búlnes.-Al contrarío, señor Se-

El señor Claro Solar.-Pero obliga a pedir nador; yo iba a pedir que en la version oficial 
una nueva autorizacion. de la sesion de hoi, se publiquen todas las 

El señor Quezada.-Yo estimo que es inne- indicaciones pendientes, para poder aplicar-
~ cesaria esta parte de la indicacion del señor las i formarnos concepto cabal de ellas. ' 

Senador por Arauco i hasta podría establecer El señor Concha (Ministro Ide Industria 
urca confusion. i Obras públicas).-Yo me permito ~nviar a 

Oonforme a la disposicion de 1904 i al Códi- la Mesa una indicaciun, pala que se publique 
go Sanitario, siempre el Presidente de la Re- conjuntamente con las otras que se hayan for
pública es el que concede la autorizacion, mién- mulado,por si tuviera acojida en el Honora
tras que en la furma que ha propuesto el señor ble Senado. 
Senador por Arauco existe un peligro háci~ el El señor Tooornal (Presidente).- Se pu-
cual me perriüto llamar la atencion del Hono- blicarán todas las indicaciones formnladas. 
rabie Senado. Es decir, que los prácticos hayan El señor Quezada.-Otro punto a que que
sido autorizados por el Presidente de la Repú· ria referirme es el siguiente: La indicacion 
blica para ejercer donde no hai farmacéutico fo~mu¡ada respecto de las droguerías habla 
titulado, van a seguir rejentando sus estable· de droguerías de tercera, cuarta i quinta cla
cimientos. Esto significa qne desaparece la se. Miéntras tanto, la lei de patentes, en sus 
condicion de tener título legal, pues tanto por rubros 247 i 248, sólo habla de droguerías i 
la lei de 1904 como el Código, esta autorizacion boticas. Esta lei de patentes no tiene, respecto 
rejirá sólo durante un afio des pues de estable- de las droguerías, mas que dos clasificaciones: 
cido un titulado en el pueblo. las droguerías clasificadas como casas impor-

En conformidad a la indicacion que se ha tadoras, que pagan seis mil pesos dé patente, 
formulado, por ahora i por veinte años mas, i las restantes, que pagan mil pesos. De ma
continuarán rejontando sus boticas lo:> prác nera que la lei de patentes e:>tá sosteniendo 
ticos. Esta indicacion yo la encuentro mui que droguerías sólo son los establecimientos 
grave, i, en mi concepto, no es necesaria, des" que venden al por mayor. 
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Así, pues, la indicada,n, como está, seria a) El derecho cesará a la muerte del actual 
'inexplicable en presencia' de la lei 'de paten- propietario. 
tes, porque ésta no consulta ninguna patente b) La farmacia no podrá transferirse por 
para droguerías de 3.a, 4.a i 5.a clase. ningun título, sino a farmacéutico con título 

Esto es lo que he querido hacer presente legalmente expedido. 
al Honorable Senado. e) No p9drán cambiar de local sino dentro 

El señoJ:' Tocornal (Presidente).- O o m o de la ciudad en que 6e hallen establecidas, 
ba Ileg::tdo la bora, se levanta la sesion. salvo que 'pasen a ser propiedad de un far-

Se levantó la sesion. macéutico. 
Art. 3. 0 En caso de mUElrte de un propie

tario de farmacia, su viuda o herederos ten-
Indicaciones drán el plazo de dos años para liquidar su 

negocio, siempre que tenga a su frente un 
Aparte de las indicaciones leidas en el cu~'so farmacéutico titulado. 

del debate, se formularon las siguientes: Art. 4.· En las poblaciones de ménos de 
mil babitantes, podrán funcionar farmacias 

Del señor Concha (Ministro de Industria, eon autonzacion gubernativa, i solo podrán 
Obras Públicas i Ferrocarriles): vender los medicamentos que determine un 

«Artículo .0 Ninguna persona sin título de Reglamento que se dictará sobre la materia:. 
farmacéutico podrá, en lo sucesivo, estable- D 1 - BE' '. 
cer farmacias. Las farmacias deben ser pro- . e senor arros rraZUrIz. 
piedad del farmacéutico. «El Presidente de la República, con audien-

Art. 2.0 Las farmacias actualmente exis- cia del Director de Sanidad, podrá eximir de 
ten tes de propietarios no titulados i i'ejenta- la obligacion de tener rejente titulado a los 
das por farmacénticJs, podrán seguir funcío- propietarios de droguerías al pormenor que 
nando como hasta el presente, con arreglo a na despachen recetas ni preparen medica
la lei de 1904, con las siguientes limitaciones: mentas,» 


